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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

88 . MM. el Rby y la R b i n a  Regente (Q. D. GL) 
j  Augusta. Real Familia continúan en está Gor l®
sin novedad en su importante saltul.

MINISTERIO DE FOMENTO
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia 
de Santander, que, partiendo de esta ciudad en el punto 
conveniente del Paseo del Alta, y pasando por el sitio 
denominado Polio, atraviese el barrio de Pereda y el 
llamado de Arriba, del pueblo de Cueto, continúe por 
los barrios de Buenavistm y del Ricial, y termine en el 
empalme con la de los Hoteles de Aparicio al faro de 
Cabo Mayor,Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:Mandamos ¿ todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
l i  Ministro d* Fomento,J osq u ín  ILiépiS'Z P u igcerver .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la j 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo i .“ La carretera de Berenga & la plaza de 
Meruelo, en la provincia de Santander, se prolongará 
hasta la estación de aquel nombre en el ferrocarril de SanteruW ¿ Bilbao, denominándose, en lo sucesivo de 
la plaza de Meruelo á la estación de Beranga.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esto ley se tendrá 
en cuento lo dispuesto sobre obras públicas, en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:' Mandamos A todos los. Tribunales, Justicias:, Jefes» 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas., de .cualquier clase y  digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
| tar la presente ley en todas sus partes.
| Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho- 
. cientos noventa y cinco.

YO LA REINA RIGENTE
; Maniato» de FoweiitQ»

J oaq u ín  Eiopeas P u lg cerv er .

- DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
j Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
: su menor edad la Reina Regente del Reino;
} A todos los que la presente vieren y entendieren, 
i sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 

lo siguiente:
i Articulo 1.“ Se incluye en el plan general de catre- 
I teras del Estado, en la provincia de la Coruña, una que, 
! parti endo de la puerta de Cánido en la ciudad de Fe- 
I rrol y atravesando La Malata, termine en San Cris- 
j tóbal.I Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
1 presente lo prescrito sobre construcción de obras pú- 
, Micas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. 
i Por tanto:
\ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
? militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tor la presente ley en todas sus partes.

| Dado en Palacio A quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTEII El Ministro de Fomento,
Joaqu iu  L óp ez  P ulgeerver*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada1 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y  
el Juez de primera instancia de Gérgal, de los cuales 
resulta:Que en escrito de 25 de Noviembre de 1893, el Pro
curador D. José Magaña García, en nombre de D. An
drés Salmerón Latorre, dedujo ante el Juzgado referido 
demanda de interdicto de recobrar contra D. Augusto 
Camell, alegando los siguientes hechos: que el demandante, según comprobaba con la. certificación que 
acompañaba, tenia amillarada una finca rústica que 
venia poseyendo, sita en el término municipal de Abru- 
eena, paraje llamado Los Llanos y bajo los linderos que 
se expresaban, compuesta de cinco fanegas de tierra 
de secano; que el demandante venia en la tranquila y 
complete posesión de la-finca descrita, y utilizando 
para ella los riegos eventuales de lluvia que desde tiempo inmemorial fertilizaban el predio, cuando en el 
mes de Enero de aquel año; comenzaron en la comarca 
los trabajos de exploración del ferrocarril de Linares A 
Almería, y poco tiempo después, á fines de Febrero del 
expresado año 1893, dependientes y obreros de D. Au
gusto Camell, por orden de éste, comenzaron A practi
car por cima de la parte Norte del predio una enorme 
trinchera con que socavando millares de metros cúbicos 
de tierra, con deliberado intento, torcieron el curso de 
un barranco sin nombre, de propiedad particular, que

atravesaba la finca del actor, llevando ¿ ella los riegos 
eventuales de agua de lluvia y los légamos con que sé 
abonaba, quedando por esta desviación arbitraría con
ducidas las aguas del barranco, sin posar por la citada 
finca, á la Rambla de Salazar, donde se perdían, y la 
finca del demandante hecha erial sin abono ni riego posibles:

Que admitida la información testifical en el inter
dicto, y sustanciándose éste, el Gobernador, á instan
cia del Ingeniero representante del ferrocarril de Li
nares á Almería, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que el demandante no justificaba con documento 
alguno que fuera de propiedad particular el barranco 
de donde proceden las aguas pluviales que eventualmente riegan y abonan la finca amillarada á su nom
bre; en que, con arreglo al art, 236 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, la policía de las aguas públi
cas y sus cauces naturales, riberas y zonas de servi
dumbre estarán á cargo de la Administración y la ejer
cerá el Ministro de Fomento, dictando las disposiciones 
necesarias para el buen régimen y aprovechamiento de aquéllas; y en el caso 3.° del art. 248 se determina que corresponde al Ministerio de Fomento resolver defini
tivamente todas las cuestiones que se susciten en la 
aplicación de la citada ley, cuando no causen estado 
las1 decisiones de sus Delegados, y salvo los recursos á 
que haya lugar, con arreglo A la misma; en que sí A 
consecuencia de los trabajos ejecutados en las obras 
del ferrocarril de que se trata hubiera sufrido alguna 
variación el curso de dichas aguas, el interesado debió 
recurrir á aquel Gobierno de provincia para que, llenos 
los trámites de la ley de Expropiación, fuese indemnizado del importe de los perjuicios que por tal causa se 
le irrogaran; en que las cuestiones de aprovechamiento y no de la propiedad de las aguas deben resolverse 
por la Administración, según ee establece en el Real decreto sentencia de 5 de Julio de 1883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que el derecho que 
concede A los propietarios de predios ribereños de po
ner defensa contra las aguas en sus respectivas márge
nes el art. 52 de la ley de Aguas, es ¿ los dueños de 
predios lindantes con cauces públicos, pero de ninguna 
manera á los lindantes con canees de propiedad, ni A 
los dueños de los mismos cauces, siempre que puedan 
redundar en perjuicio de tercero, como ocurría en el 
caso de que se trataba, porque los predios inferiores ad. 
quieren derechos que no podrán conculcarse por los 
dueños de predios superiores, ni de que tuviera facul
tad el dueño del predio superior de cauce de propiedad 
privada de practicar cierto género de defensa se des
prendía que las. cuestiones, que de ello se promovieran 
fueran de la competencia de la Administración, que 
para nada había intervenido en los hechos de autos, ni 
habla precedido ninguna providencia, según lo daba A. 
entender el oficio inhibitorio; que el art. 254 de la ley 
citada, en su párrafo tercero, termmantemente preceptúa que son de la competencia de los Tribunaler, ordi
narios las cuestiones relativas A tas servidumbres de 
aguas» fundadas en títulos de derecho civil, como ocu
rre en este caso» por la posesión inmemorial; que no se 
habla aportado por la Administración nada que justifk 
cara, ser de dominio público el barranco en cuestión:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial» i»  
sintió en su requerimiento, resultando de toexpue*» e. presente conflicto, que ha seguido sus trámites, 

i Visto el núm. 3.", art, 254 de la ley de Ag'oas, se-
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gún el cual compete al conocimiento de los Tribuna
les que ejercen la jurisdicción civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas á las servidumbres de aguas y 
de paso por las márgenes fundadas en títulos de dere
cho civil.

Visto el núm. 3.°, art. 256 de la propia ley, que atri
buye al conocimiento de los Tribunales de justicia las 
cuestiones relativas á toda clase de aprovechamientos 
en favor de particulares.

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa, 
según el cual, todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos expresados en 
el artículo anterior, podrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar para que los Jueces amparen y en 
su caso reintegren en la posesión al indebidamente ex
propiado:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar al presente 

conflicto tiene por objeto la reclamación de derechos 
que un particular hace contra Impresa constructo
ra del ferrocarril de Linares i  Almería, fundada en que 
ésta viene á privarle de esos derechos, sin que proceda 
la oportuna expropiación por causa de utilidad pú
blica.

2.° Que ja  se trate de la propiedad y posesión de
aguas privadas, ó ya de aprovechamientos de las pú
blicas, en favor de particulares, ó bien de servidumbres 
■que por lo.. inlii|io Ipe se invocan que son inmemoriales 
se fundan en un titulo civil, corresponde á los Tribuna
les de justicia el conocimiento y resolución de todas 
estas euestlQuee,

3.° Que á mayor abundamiento, el actor, en el in
terdicto, deduce su reclamación por haber sido privado 
del derecho de abonar y regar su finca con las aguas 
pluviales que discurren por un barranco de propiedad 
particular, sin que hayan precedido los requisitos esta
blecidos en la ley de Expropiación forzosa, y en tal caso, 
con, arreglo al art. 4.° de la misma, es indudable que 
puede utilizar el interdicto de recobrar, como lo ha he
cho en el presente caso.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x ed es JSflateo Saga®te..

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo al presupuesto corriente del Ministerio de la 
Gobernación un crédito extraordinario de un millón de 
pesetas, destinado á aliviar las desgracias causadas por 
las inundaciones y temporales en varias provincias.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a n a le j a s  y  M é n d e z

A LAS CORTES 
Los rigores de la naturaleza durante el presente invierno 

han ocasionado en varias provincias, d$ k  Península grande^ 
daños é impedido él desarrollo de las faenas agrícolas y de las 
obras públicas, privando do ocupación á las el&Eés qu® reca*' 
ban exclusivamente sus medios de existencia de su trabajo 
manual.

Las Autoridades locales se han dirigido, aBí á los dignos 
representantes del país en ambas Cámaras, como al Gobier
no, solicitando que se atienda,—ya que no sea posible al re
medio completo ds los daños,—á la subsistencia cuando me
nos de las numerosas familias afligidas por la carencia de tra
bajo. Respondiendo á estas legítimas excitaciones, que han 
hallado el eco más simpático en todas las esferas de la Auto
ridad pública y de la opinión del país, el Gobierno de S. M. 
acude á las Cortes solicitando, con carácter de urgencia, un 
crédito extraordinario que permita aliviar de momento una 
situación, que por su índole no es posible que sea atendida 
con los recursos normales previstos en el presupuesto y que 
tienen en él marcada una aplicación concreta é insustituible.

No es dado al Gobierno, dentro de los límites que á bus 
iniciativas asigna la decisión irrevocable de no acrecentar los

gastos públicos, pedir á las Cámaras medios que permitan 
acudir al alivio de los daños producidos por los temporales, 
y para los fines miemos á que se encamina este crédito, está 
seguro de que con el esfuerzo del Estado coinciden los de la 
generosidad y el patriotismo que caracterizan y enaltecen á 
todos los elementos sociales, y de que ya han dado muestra 
inmediata los contribuyentes de algunas localidades en los 
momentos miemos en que veían amenazadas y en parte per
didas su hacienda y su fortuna: no podía el Gobierno perma
necer insensible á estas calamidades sin que la ausencia de 
su iniciativa fuera parte á entibiar la acción espontánea de la 
filantropía social.

Que en este proyecto no se indique desde luego la forma 
concreta con que el Gobierno procurará compensar ese gasto 
extraordinario con alguna economía proporcionada en los 
normales del presupuesto, no significa que no abrigue el firme 
propósito de atender á esta compensación, decidido á que el 
presente esfuerzo no altere las previsiones de la liquidación 
del ejercicio corriente.

El Gobierno se propone realizar en las condiciones más 
equitativas, y sin trámites dilatorios, la aplicación de los re
cursos que pide á las Cámaras, solicitando, seguro de encon
trarlo, el insustituible y valiolísimo consejo de los Represen
tantes en Cortes de las provincias damnificadas, conocedores 
de las más apremiantes necesidades y cuyas iniciativas y 
concurso corresponderán seguramente á la identificación de 
sus sentimientos con los de sus representados y con los fines 
y propósitos del Gobierno de S. M.

Fundado en estas consideraciones, con la autorización 
de S. M., de acuerdo coa el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Con aplicación á un capítulo adicional, se 
concede un crédito extraordinario de un millón de pesetas al 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación correspondien
te al año económico 1894 95, destinado á aliviar la situación 
en que se encuentran varias provincias de la Península por 
las calamidades que la» afligen.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario se cu
brirá con la Banda flotante del Tesoro los recursos que se 
realicen durante el actual año económico no resultaran supe
riores á las obligaciones que hayan de satisfacerse.

Madrid 15 de Febrero de 1895.=E ! Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de primer grado del Cuer

po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, por ascenso de escala y de conformidad con el 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1889, á D. Eduardo 
Hinojosa y Nayeros.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o a q u ín  ILóg&sez

A propuesta del Ministro de Fomento y accediendo 
á lo solicitado por D. Joaquín Alfonseti y Feliú, Ins
pector general de segunda clase del Cuerpo de Inge
niero de Montes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder al referido Inspector la jubila
ción por imposibilidad física notoria, y con el haber que 
por clasificación le corresponda; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia que ha demostrado durante su 
carrera.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

: v „ MARÍA .CRISTINA
El Ministro de Fomento, 1

Jfomqwíi} JUóftez P«^g<o©rver. , , H

 REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Véhgo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar á la deliberación de las Cortes el proyecto de 
ley disponiendo la liquidación y abono de la subven
ción correspondiente á los 111 kilómetros del ferroca
rril de Huesca á Francia por Canfranc, comprendidos 
entre Huesca v Jaca.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joaquín Lépez Pulgcerver»

A LAS CORTES

El ferrocarril de Huesca á la frontera francesa, pasando 
por Ayerbe, Caldearenas, Jaca y Canfranc, se otorgó me
diante subasta pública con sujeción á la ley de 5 de Enero 
de 1882, y con la subvención de 60.009 pesetas por cada uno 
de los kilómetros comprendidos desde el origen de la línea 
en Huesca hasta la proximidad del túnel de la divisoria in
ternacional, que se haría t i  activa entregando al concesiona
rio trimestralmente y en metálico la cuarta parte del valor 
de las obras que se ejecutasen -estimadas, según los precios 
del presupuesto aprobado por el Ministerio d© Fomento.

Porter tormente, por la ley de 29 de Mayo de 1888, m  otor
gó á dicho ferrocarril un anticipo reintegrable de 40.000 pe
setas por kilómetro, cuyo anticipo se abonaría aumentando 
el importe de las certificaciones que se expidieren para el 
cobro de la subvención ordinaria, conforme á la ley de 5 de 
Enero de 1882, en un 66,66 por 100 del líquido de dichas cer
tificaciones.

Con sujeción á estos preceptos legales, se ha abonado á la 
Compañía concesionaria de dicho ferrocarril la subvención 
que ha devengado por i&s obras ejseutodas en los 111 kiló
metros, ya en explotación, entre Huesca y Jaca, y de igoal 
manera se hubiera seguid© abonando la subvención corres
pondiente al trayecto comprendido entre Jaca y la boca Sur 
del túnel internacional, y á su vez se hubiera liquidado la 
subvención total á razón de 60.000 pesetas de subvención di
recta y 40.000 de anticipo reintegrable por kilómetro res
pectivamente, una vez terminadas por completo las obras y 
conocida con exactitud la longitud total del camino, si CBfc® 
se hubiera terminado.

No ha sido posible seguir esta marcha, porque la Compa
ñía concesionaria se ha visto precisada, por motivos ajenos á 
su voluntad, á paralizar los trabajos correspondientes entre 
Jaca y la boca Sur del referido túnel internacional.

Los motivos de esta paralización no han sido otros sino 
la determinación del emplazamiento y condiciones técnicas á 
que debe sujetarse la eonstrueeión del túnel de que se ha 
hecho mérito.

Presentado á la aprobación del Ministerio de Fomento el 
proyecto técnico ds tan importante obra, se observó que sus 
condiciones no eran iguales á las que se estipularon para la 
misma obra en el Convenio internacional de 13 de Febrero 
de 1885, que aunque suscrito por los Embajadoras de ambos 
países, no ha sido aun ratificado por las Cámaras.

Esto ocasionó recientemente el nombramiento de una Co
misión internacional, tanto para resolver acerca del nuevo 
proyecto del túnel, como para zanjar otros puntos-relaciona
dos con este ferrocarril y el del llamado dü  Noguera Pa
llares®.

La Comisión dicha ha realizado con verdadera actividad 
trabajos importantes, y ha redactado un nuevo Convenio mo
dificando el del año 85, que todavía no ha sido ratificado.

En este estado la Compañía concesionaria del ferrocarril 
de Huesca á Francia, presentó á la aprobación del Ministerio 
de Fomento una modificación de trazado entre Jaca y la boca 
Sur del túnel internacional, trszado que fué devuelto para 
nuevas modificaciones, con Ja prescripción de que en ningún 
caso se. dará lá, aprobación, definitiva, al trazado dicho hasta 
tanto qna el Convenio relativo áJa situación de la boe* Sur 
del; túnel internacional haya sido ratificado en debida forma 
por ambas Naciones'interesadas^

Da lo expuesto s®: deduce que la Compañía concesionaria 
dei f^rrocsrríl de HúescAá Ffaneia por Canfranc se ve impo- 
sibilitadade continuar los trabajos, á partir de Jaca, hasta la 
frontera francesa, no siendo fácil prever cuándo podrá re
anudarlos, y así las'cosas, pretende se liquide la subvención 
de les 111 kilómetros entre Huesca y Jaca, entregados -al ser
vicio público, á razón de 100.000 petetas por kilóm etroque,, 
asciende en junto la subvención directa y. el ■ anticipo reinte
grable, pretcnsión que está dentro de la equidad y la justicia 
y que.no..se opone,á las.leyqs de 5 de Enero de 1882 y 29 de 
Mayo da 1888.

Ante esta pretensión, por todo extremo razonable, m  en
cuentra -el M inisterio-'Fom ento; y considerando que para 
satisfacerla necesita'«eterización legal, acude Ales Cortés en 
demanda de ella por medio del slguienté proyectó de ley.

Madrid 15 de Febrero de 1895.«sEl Ministro de Fomento, 
J o a q u ín  L ó p b z  P u i g c íe r v e r .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para liquidar la sub
jención correspondiente á la parte construida y m  explota
ción del ferrocarril de Huesca- á Francia por Canfranc, com
prendida entre Huesea y /acavy á abonar el saldo qoe resal
la ¡á favor de laÜóM|íáñiácoúóé^ióhária;árá¿ón^de la subven
ción directa y anticipo reintegrable fijado® m  lm leyes de 5 
$e En§j;q^4§S%y:::$9 dqHayot,de ,1888.._
| Art. 2^ 'TjA dlvM§íún dél%úxnlú éoibicedido "pbHa íey^de 
29 de Mayo de 1888, en la parte correspondiente &í trayecto á 
que se refiere el artículo a^tqíior, se verificará en. 10 plazos 
iguales, el primero de los cuales Vencerá al año de publicada 
la presente ley.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 9 5 .=  Joaquín L ó p ez  F u ig -
ClEV'ER.- '

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, se ha servido disponer se manifieste á 
V. E. que las Delegaciones de Hacienda en las provin-
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cias expedirán talones de ingreso por redención del 
servicio militar el día 28 del corriente mes hasta las 
cinco de la tarde, y las sucursales del Banco de España 
en las mismas tendrán abiertas las cajas en dicho día 
hasta las cinco y media, con el fin de que los interesa
dos puedan verificar el ingreso representativo de aque
llos mandamientos, considerando terminado el plazo 
para dicha redención á la última de las hora» citadas 
del referido día 28.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y como continuación de la circularle 7 del mes actual. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1895.

LÓPEZ D0 MÍNG0 8 Z
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en. Anadoli-Cavak (Turquía. Asiática.), y conforme 
á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 3§ de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en 
las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la ,8.a y 38 de la Real or
den de 23 del referido Septiembre; el Rey {Q. D. &.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á  bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de Anadoli-Cavak, sea cual fuese la fecha de 
salida y lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
á la publicación de esta Real orden con cualquiera cla- 
se de patente, debiendo considerarse notoriamente com
prometidos losrpuer tos que se hallen A menor distancia 
de 165 kilómetros de Anadoli-Cavak, medidos en linea 
recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios- guarde á T. S. muchos años. 
Madrid. 15 de Febrero de 1895.

fiOlZ Y CAPDEPON 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría ■ ■
En el Juzgado de primera instancia y de instrucción del 

distrito de la Latina de-esta Corte se .halla VBMsaxrte .̂jwE.d̂ ,
función de D. Ramón Clemente y Lázaro, una plaza de Escri
bano de actuaciones,1 la'cüul há de-'proveerospnór-traslación 
entro-' los de igu al clase* • de conformidad eos* lo ;pievenid® -cía
el art. 10 del Retí decreto de SO/de-Mujo 4a^lS8Í* r- wp; r - 

..Los Escribamos. que. deseen .obtener .iiefca .plaza iírigíriai. 
m s solicitudes, documentadas al^Presilente J e ' Ja. respectiva 
Audiencia territorial dentro'del griázo dé treinta días con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.. —  ■. ■ - - v - ^

.Madrid 13 de Febrero de 1395.==E1 Subse<a»tario, Marelal- 
González déla Fuente. , .  ̂ r%

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Junta Calificadora de aspirantes a  destinos civiles.

, •, ... RECTIFICACIÓNr
-En la relación publicada por este Centro en Ja Gaceta nú

mero 43». ie l j li  del corriente mes;.figura e
de guarda local de monte» del Ayuntamiento de Portillo (Va- 
lJadolid}, en el grupo de 'los pertenecísnte» á la séptima re
glón', y 'debe entenderse signllU^do'''^nt'difdtó Úérgo ’ al" :&j&Q 
jmmmm lieaneiado Torifeio Martines Martüty 'i.eea.iriiia- irnos 
de edad y cinco de s á le lo ,  el cual la solicité oportunamente 
y por un error matinal dejé de Incluirse < «n la referida re
lación. . , .

Madrid 15 de Febrero de 1895. " ■

M IN IST E R IO  DE M A R IN A  

A V I S O  A  R O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  Hidrográfico.

Grupo 29.-9 Febrero 1895.
Se cuanto se reeib» á bordo esta aviso deberte corregir» 

les planos, curtas y derrotaros correspondientes.
Las demoras son vi-rdAílenis, y les relativas á la visibili

dad da la» Incas están dadas desda al mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Terrona va (Casia S.)
Traslación db la  bota dh¡ campana que bbSala ó valiza la  

eoca Baldwin, bn bl puebto Basco 
(Notice to Jfarm n.m ím . 27. lauden, 1895.)

Núm. I í » » , 1895.—La boya de campana «pe estaba fon
deada & la entrada del puerto Rasco se ha trasladado 90" al

NNB. da la roca West B&ldwin; entrando en el puesto se itb
pasar tarea de día dejándola por ti Sur*

Situación aproximada: 47° M* W  M. por 88* W W  W.

Carta uúm. 138 de la stcción IX.

Catados Unidos.

Bajo- a l V * m  la  isla Hoa y traslación wm cha io ta  m
Ir - LA BAHÍA 2» Ñ IrRAGANSBIT (RhOUb I sLAIID)

H  ÍNüíüi iú Mmirnn, núm.
Núm. I W ,  1895.—-B1 Teniente de navfb Gazset, Cóman 

danto del Bndeamn, ha reconocido al W , de la 'punta SW. d 
la ista Hog un bajo cubierto'con 4“,6 de agua, situado al W  
del «aro de Mueble Shosl y al S. 25° S* del faro de la punta i  
Conimicut.

La- boya del placer1 que prolonga: é  extiende al SW. 1 
punta de la isla Hog se ha fondeado al, S. 16° W. dd faro d 
Mnacla Shoal y al S. 2T  K. del faro de la punta de^oS 
mieut -

Carta núm.* 687 de la Siccíón Y.

MODIFICACIÓN BU' BL- OARÁCTRR DE LA. LUZ POSTERIOR 
¿BB 8NFILAC1ÓN DE PORT-PbNN (RÍO DrLAWARB)

. . (JVWfa* to Mariners, núm. 7, Zight-Eouse Mmmif
Wismgtm* 1805.)

Núm. 1 98 ,1895..—El 5 del corriente la  debido llevarse
c ib ola modificación en el carácter de- la, tez anterior de enl 
dación.de Port-Penn, situado á 1,5 milla rio abajo de dich 
puerto, en Ja, costa, B,elevar# del río del mismo nombre»

Esta tez,, que era fija, blanca, debe ser alora, de omiMm 
ner refaler«; presentufi-psrfodos.de luz de 2 segundos é 
iuraiiia,r,s«paiaios -por eeOpses^temiepuMls.

JBtOuaderao de toros núm. i  de 1888, pág, 156................

®ül T raslación db la boya de silbato dbl banco Ohio 
V rr. ■-i (Plobhja)

■§ESSJ¡MTom^Mé^aüwsl núm. 17/86. París, 1895.)
Núffl...l99» 1896.—EL. 31 de-Enero prosimo. pasado .̂]

boya, roja de silbato- del banco Ohio (M m  núm. 430/75-1 < 
1891) y su boya de seial (reja-cónica), .se habrán trasladac 
i  2,5 millas al N. 54® "W. di su antigua posición y fondea! 
en 18® d# agua, al NE. del extremo N. del banco Hetzel 
á 13,5 millas, al N. 34° E. del faro itl.eabo Cañaveral. Labe; 
m  llamará de silbato del banco Hetzel.

Situación, aproximada,: 28̂  3i#i 5iF N. por '14® IV W g W .

Cuaderno de fazos núm. 5 di 1888, pág. 194.

Carta núm* 539 de la sección IX, . . .
Iota.—La contradicción que- salla, I  'la, vista, en esto m  

m  es la misma que contiene el original, francés.:'

k S - T - ' n  MAR BALTICO 

B 3  Sixnd {IBinsinarca).

CahI ctir de la ldz postebtob de enfilación de Kronló
EN COPBNHAGUB

 ̂ {/M s mm Mm. 16/39. Porff, 1895.)

I ; Núm,. 9 5 9 » 18Í5w—La faz- de enil.acIón:,Bit|iada';lin -•!;» 
lecén del medio del desembarcadero del puerto franco d« C 
penjliagúe j  fU,ii'conIiiee- á, Kronlob presenta, ios ocmlfocfam 
todhWssyswfói, ¿e la'manera siguiente: luz, 24 # f « á
«clips-§ 2; tez, 2, ssgwsfo* y  eclipse- otros, 2 s$g%mém̂

Guedernp de faros ¿úin. 3' dé 1886;, pág. 114.

MA.R MEDITERRÁNEO

Tn iier (Canal de Adjlin).

VALIZAS DK MiHCAGIÓK AL 8. DE BICHO CANAL.—BOTAB

(Avit mué Navigatewrt, núm. 16/80. Parit, 1895.) ___

”  Núm. ®Oi, 1895.—Según .vi.o del 16 de Enero próximo 
isaado, «I Oomendante del Eirmdelk hm 1 e.ant aio en tierr* 
inne, al S. del eanal de A.djim, dos pirámide, de mampóité"- 
fa de 1*,50 y 2" de altara sobre el terreno; en, la aetnalidad 
on de color gris, pero pronto se pintarán de blanco^

Estas valizas 6 mojones pueden ser útiles oomo pnntos de 
uareaeión. « A
U L a  valle* del 1. está en ana pequeña llanara de 18-deal- 
itad ó olevactdn, en 33“ 42' V 1. por 16° 54' 09» B.1' -m m /é  
P L a  del W . al lado de las ruinas de RnsMr Riel. en 3 3 *V  
13" N. por 16» 52’ 5" E.

El tonel que indicaba la pnnta N. del benco de tierra y el 
ine-señalaba el banco situado al medio do la pasa al W . del 
interior, se han reemplazado por peqneñas boyas cónicas da 
meo, de suerte qae el vatrzamiento del eanal de Adjirnsa 
ompone actualmente de 6 boyas de huso, 2 negras y 4 rojas.

Carta núm. 590 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SDK v 

Afrtea.

Luz EN-LA PUNTA DaNGRR (CoLOMIA DEL CABO)

{Notice to Marinero, núm. 30. Zonáont 18950

¡pNúm. 1895.—La Inz proyectada en la punta Danger, 
w ha puesto en servicio, según, ae anunció en el Anteo núme- 
’O 26/389 ie  1894.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág» 23. . .

OCÉANO PACÍFICO DEL 80R 

Wmrü. ■

A l t m r a c io i$b»  t

i »  'BL CANAL QUB HAY ENTRE LA ISLA SaM LOBBM&O Y LA COETA
(PBOXiUIBADBB.DBL CALLAO); ,

{Nmhrichten fnr Séefahret, núm. 51/2,976.

Núm. 2 0 3 , 1895.—Según psrtlcip» el Gomtadanto di!
buque de guerra alemán Marta, el canal que hay cutre ia, isla 
San Lorenzo y,la costa ha variado- tanto- <qua,-no es-ptiidinto,- 
puawporéL..

Carta núm. -46 de la sección VIL 

El Jefe, Luis, Pastor y Landbro.

MINISERIO DE HACIENDA

Banco de España,

13.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL 4 por 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326,000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000', que de
terminan las leyes, de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Abril próximo', por la necesidad de aco
modar la amortización á lotes cabales, la Bina de 25,291.569 
pesetas, según el detalle siguiente:: ,

Bolas

encantaradas.

Títulos
-fiA

represéntaá.

Capital. 

Pesetas nominales.

, - Bolas
que, Jaan de
extraerse.,

"

*'
'Títulos 

-que repre
senten.

Capital ¡ 
que 1 

se amortiza,.

Pesetas.

A  pagar
POT j

, intereses. 

Pésetes.

TOTAL
■ de luterese® 

y  amortizucióm

Pesetas.

- A  '
, ’

i 13.760 137.500 , , . 68.763*000 ; 71, . 710., - .385*000,. ,687.500 i 1.042.500

' B 9.316 96.160 ■ ; ' "240.460'jW» "J  50 500 1*280.000 : 2.404.000,;' 3.654.000

€ ' 9.786 ' 97.850 489.250,060 51 , 510- ' 2.860.000 4.802.500 7.442.500

D 2.788 27.680 346.000.000 ’ °  Tío 3.460.000 5.210.000

3E ' ; * ' 2.0-17' 20.770 5I9,250.<KK) 11 ,j, no , 2.750*000- 5.192.500 I 7.942.500

37.993 379.980 r 1.663.680.000 197 1.970 8 Jñú.OOf
i',' .. , ■ , . • 

10.686.800 291.500

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas' 
generales del Banco, el día l.° de Marzo próximos, á launa 
en punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobemador, asistiendo además una comisión del Con
sejo1, el Secretario' y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las, bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la, suerte 
las que corresponden al trimestre indicad'© anteriormente.

Las bolas sorteadles se expondrán al público para su exa

men, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos, anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficíales los números, de 
los títulos á que haya correspondido' la amortización, y que
darán expuestas al público, para, su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 
de sujetarse el cobro de intereses y amortización.
- Madrid 15 de Febrero de 18’Sfe,==Bl Secretarte* Juran da 

Morales y Serrano,
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600 1 6   Febrero 1895  Gaceta d e Madrid.—Núm .47
Dirección general de la Denda pública.

1IB8 DE NOVIBMBBB DB 1891

Estado de los documentos y valores de la Penda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y  
íítese forma en cumplimiento de lo acordado por el línstrU 
simo Sr. Director general enSde Febrero del corriente año.

Número AMORTIZACIÓN
'documento*. POR PAGO DB DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

2 Títulos de Deuda amortiz&ble al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 1.500 pesetas*

11 Títulos de id. id. id.; por capitales, 8.000 pe
setas.

13 Residuos de id. id. id.; por capitales, 2.021*50 pe
setas.

260 Nueve décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas; por capitales, 1.008 pesetas.

6 Residuos de id. id. id.; por capitales, 64*85 pe
setas.

3 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
emisión de 1882; por capitales, 8.000 pesetas. 

1 Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, no ne-

N úm ero AMORTIZACIÓN
documentos. P0R  PAG0 DK DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

gociable; por capitales, 69.899*52 pesetas; por 
intereses, 34.076 05; total, 103.975*57.

296 Por capitales, 90.493‘87 pesetas; por intereses, 
34*076*05; total, 124.569*92.1

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

11 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 27.500 pesetas.

1 Idem id. id., emisión de 1880; por capitales,
1.000 pesetas.

45 Idem id. aF 4 por~ 100 interior de la [emisión de 
1882, renovación de 1893; por capitales, 94.40Q 
pesetas.

11 Inscripciones dé Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, de Instrucción pública; por capitales, 
237.181*15 pesetas.

2 Idem id. id. de Colectividades y Particulares;
por capitales, 209 265*63 pesetas 

1 Idem id. id.; por capitales, 29.000 pesetas.
5 Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne

gociable; por capitales, 103.585 40 pesetas; por 
intereses, 137.250‘64; total, 240.836*04.

N úm ero

i . d® AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONESdocum entos.

3 Documentos interinos al 5 por 100; por intere
ses, 320.720 68 pesetas.

1 Inscripción del 3 por 100 de permutación de Bie
nes del Clero; por capitales, 7.085 pesetas.

9 Inscripciones del 3 por 1Ó0 consolidado, Propios; 
por capitales, 11.246 46 pesetas.

89 Por capitales, 720.263 64 pesetas; por intereses, 
457.971*32; total, 1.178.234*96.

RESUMEN
296 Amortización por pago de débitos y varios ra- 

mos; por capitales, 90.493*87 pesetas; por in
tereses, 34.076*05; total, 124.569 92.

89 Idem por conversiones; por capitales, peseta* 
720.263*64; por intereses, 457.971*32; total, 
1.178.234*96.

385 Por capitales, 810*757*51 pesetas; por intereses,
492 047 37; total, 1.302.804*88.

Madrid 8 de Febrero de 1895.=E1 Tesorero, G Gavilanes. 
Conforme.= El Contador general, Joaquín Parón.= V.° B .°=  
El Director general, G. Sigura.
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' MINISTERIO DE FOMENTO ' 

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem

bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde* para la adjudica
ción en pública subasta dedos acopios para conservación en 
1894 á 9o de la carretera dé Felina á Oápdepera, provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 16.497 pesetas 
94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publiéo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbó Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día déla fecha hasta las cinco de ú  taíde del día 18 
de Marzo próximo, y en las Secciones Fomento d io d o s  
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de Consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dé' 850 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 25 de Enero de 1895. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ..; .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Palma á Gapdepera, 
provincia de Balearas,,se. compromete á tomar á s110^ ^ ,  
ejecución dé les "nífsiMÓá, Úóh éxpte-
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición ^  admitiendo ó me]Órand
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peseta^ y céntimos, escrita en letra* por la 
que se compromete ef próponénte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que„se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado eí día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para lá adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Cuesta* de Castilleja á Bada
joz, trozos L.°, 2.° y 3.°, provincia de Badajoz, cuyo presu
puesto de contrata es de 15.552 pesetas 14 céntimos.

La subasta S8 celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, únte la 
Dirección general de Obras públicas, Aitüada en el local quo 
ocupa el Ministerio de Fomentó; •hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del públióo, el presupuesto, condiciones■ ju
píanos correspondientes, en dicho Ministérió y en el Gobier¿ 
no civil de la provincia de Badajoz. _ i

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta la& cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Séccionés de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas. ' f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en'la subasta será de 160 pese
tas, en metálico ó en efectoé de la Deuda pública, al tipo qua 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigenteé; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aeré- ? 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la r
referida instrucción. ’ # - .  I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. : 1

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... •., según cédula personal núm.. . . .  , 

enterado del anuncio publicado Con fech a .... .  de.. •.. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta d e  Icsacopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera dé Cuéstá de Castilleja á 
Badajoz, provincia da Badajoz, ée  conlproíhete á tomar á su 
cargó la ejecución de los mismos, con estricta nujeción á los 
expresados requisitos y coíidiciones, p6í lá cantidad de;;..¿

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; perÓ advirtiendo qué será 
desechada tódá propuesta en que no sé exprese detériñinádá- 
mente la Cantidad en pesetasy;.c^timo^ 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día !28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Albuera á Fregenal, trozos 1.° 
y 2.°, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es 
de 12.104 pesetas 41 céntimos. # ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos: por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz. •

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día M

de Marzo próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos* 
jos Gobiernos civiles de la Península; en los mismos días y
horas.      _
\ Las proposiciones sé préséntái^n en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
én metálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las- respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.
i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteó entré las mismas.
I Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B* 

Quiroga.
^  ^  Modelo de proposición. r

| íj^Ñ. N̂ , vecino de.. . . . ,  según ¿éclúta personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha........ d e.. . .  ¿ últi-
n̂ q, y  de las condicionas j  requisitos que se exigen para la 
aajtmíéaCiÓñ eii pública Subasta dé?.jos áeqpíos jpara conser
vación en 1894 á 95 dé la Albuera á Fregenal,
trozos 1.° y 2.°, provincia de Badajoz, se compromete á tomar 
á su cargó la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de......»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de loq|(^pÍpap^|^(^|irya^í^ en 1894 
á 95 de la carretel# cfé Miarfil'a Fdfragáfir,t ? b z ó f 2.° y 3.°, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata de 31.715 
pesetas 39 céntimos. ~

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas; situada en él local qúe 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para-conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en él Gobierno 
Civil da la provincia de Badajoz, 5
j; Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministérió de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
Idesde el día de lalfecha hasta las cinco de la tardé del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas. ^

Madrid 12 de Febrero de 1895. =  El Director general, B. 
Quiroga.

’  Modelo de proposición.  *  ; *
D, N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal húm..; . 

enterado del anuncio publicado con fecha.;... > de últi
mo, y de las condiciones y réquisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acopios para Conser
vación «b 1894 á 95 de la carretera de Mádrid á Portugal, 
trozos l.°, 2.° y 3.°, provincia de Badajoz, se compromete á 
tomar á su cargó la ejecución de lob mismos, con estricta su
jecióná los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada poda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cáhiidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
dé 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Alange á h% de Albuera á Fre 
génal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de cóntrata es 
del7.Q21 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de ,Fomentó; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz. ? _ w  ̂  ̂ w

^•'•'■•*BéAdnfitírán'própóBicibné&ónérNé^éiáfió^ffé'ápoúdíéiñ-''' 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hast^lás í incóde la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones^deFomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como gai- 
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, ó en efectos .de la Deuda pública ai tipo que lea 
egtá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción , r

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les. ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. == El Director general, R, 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D¿ N. N., vecino d e .   según cédula personal núm*.. . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

á<3 j udicación én pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Alange á la de Albue-

á Fregenal, provincia de Badajoz,, se compromete á tomar 
á s$ ^rgp.^é4(^meióiiL.de los mismos ,̂ c m  estricta sujeción á y 
los expresados réquisitos y condiciones, por la cantidad de...
| (Aquí la proposición que se haga, admitiend© ó mejorando 

lisa Sanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-' 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1*
<|ue sé éonápróméte él propónente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

^{Fcchay

í En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo* á la uña de la tarde, para la adjudicación 
eú pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á fh  de la carretera de Valencia de Alcántaia a Baiajoz, tro- 
zos L9, 2.°, 3.° y 4.°, provincia de Badajoz, cuvo presupuesto 
d| contrata es de 12.002 pesetas 6 céntimos.

| La súbasta éé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno :
civil de la provincia de Badajoz. ^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- !■
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ,
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 ;
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos í
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papélSéllado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- V'
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 dé Febrero de 1895.==E1 Director general, B.
Quiroga.

Modelo dó proposición .
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi- ¡: 
cación en pública subasta de loé acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Valencia de Alcántara á Ba
dajoz, trozos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, provincia de Badajoz, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con *
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como tpdá aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de, lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en Í894 
á 9o de la. carretera de B&dájoz á Vílknueva del Fresno, pro
vincia dé Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 10.110 
pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la y 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento , en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones , de Fomento de todos, 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. , T. .

Las própósiciónes se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de laclase 12.a,; arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía pâ ra tomar parte en .la subasta será de 110 pesetas < 
en métalieo ó en efectos dé la Deuda pública aj tipo que les 
epta,asignado por las réSpcctívas disposiciones vigentes, de
biendo aqompañarsé á cada pliego el documento que acredite* * i 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid^ ;
instrucción,s

En el caso de que resulten "dós ó más proposiciones iguf*?, £ 
les, se-pxpcederá en él acto á un sorteo entre las mísmas.^JJ 

, Madrid 12 de Febrero de 1895. =E1 Director genórid, B%
Quiroga. ,

Modela r e  proposición* j
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personalnum*. 

enterado del anuncio publicado con fecha de ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la 'carretera de Badajoz á Villenuev^dei 
Fresno, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su, 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á lo& 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d o . . . • *.

(Aquí la própoSición que se haga, admitiendo óms| orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que íverá des-* 
echada toda propuesta en que no se exprese detormixi adamen- 
te la cantidad én pesetas y  céntimos, escrita @n letra, por la 
que se cótopremeté él proponente á la ejecución de las obras,

¡ así cohio tódaAquella en que se añada alguna cláu sula.)
r. (Fecha y firma del proponente»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
. de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi

mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
én pública subasta de los acopios* para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Jerez á Ronda, provincia de Cádiz2
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Cuyo presupuesto de contrata es de 24.310 pesetas 31 cén
timos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ía 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Direeeión general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fcmmto de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y
horas. .  ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta Berá de 250 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposici ne» vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que p ev ene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Qu^oga.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de. *«.., según cédula personal núm... . . ,  
enterado del anuncio publicado con fech a ,.... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 di la carretera de Jerez á Renda, provin
cia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, 
cuyo presupuesto de contrata es de 40.139 pesetas 60 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, én dicho ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio deFomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
23 de Marzo próximo, y en las Saccionss de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á eada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . según cédula personal núm.. 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de Jos acopies para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Cádiz á Málaga, pro
vincia de Cádiz, se coca promete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real o^den de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la usa de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 05 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, 
cuyo presupuesto de contrata es de 18.726 pesetas 31 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
. te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día dé la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

X^s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan-

J?f-ra ômar Parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, é en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm... * ., 

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Gádiz, pro
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 da! próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera da Almodóv&r del Pinar á la estación de 
la Roda, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto es de 26.844 
pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qus 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Im  cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en laa Secciones d© Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B, 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios para conserva 
ción en 1894 á 95 de la carretera de Almodóvar del Pinar á 1í 
estación de la Roda, provincia de Cuenca, se compromete í 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su* 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad de. . .  *.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor ande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por h 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enere 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 de 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de los acopios para conser vació i 
en 1894 á 95 de la carretera de O can a á Alicante, provine» 
de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 26.247 pese 
tas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lí 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante li 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2í 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 3 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas ex 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 dé la carretera de Ocaña á Alicante, pro
vincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 da Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Castellón (primera 
sección), provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata 
es de 57.176 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el-Gobierno, 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las-'Secciones de Fomeoto de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5S0 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se prqflgderá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madria 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núnx. 

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los: acopios para conserva
ción en 18.94 á 95 de la carretera de Madrid á Castellón (pri
mera sección)» provincia de Cuenca, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución da las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Castellón (ssgunda 
sección), provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata 
es de 51.625 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras- públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones, y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de-todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 520 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,
B. N. N., vecino de   según cédula personal núm... , .  %

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi- 
; mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Castellón (se
gunda sección), provincia de Cuenca, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.•. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eaero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Cuenca á Alcázar de San Juan 

: (segunda- sección, trozo-5.°),,, provincia de Guanea,. cuyo pre
supuesto de contrata es de 18.736 pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la, 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Cuenca.
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Im  cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento d* todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.= E i Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del annució publicado con fecha d e . . últi
mo, y de ks condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública subasta de lo# acopios para conser- i 
nación en 1894 á 95 de la carretera de Cuenca á Alcázar de i 
Bm  Ju*n sección, trozo 5.°), provincia de Cuenca, ¡
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis- | 

♦ mos, con estricta si¡ jecíón á los expresados requisitos y condi- j 
cienes, por la can ti dad de.. . . .  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- í 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- i 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ] 
que se compromete el proponente á la ejecución de b s  obras, \ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) I

(Fecha y firma del proponente.) ;

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 da Enero ; 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi- ¡ 
mo mes de M?rzo, á la una de la tarde, para la adjudicación ; 
en pública subasta de loa acopios para conservación en 1894 ; 
á 95 da la ca ratera :,U León á Caboalle*. uro vi acia de Lton, ! 
cuyo presupuesto de contrata es de 78.723 peseta» 25 cén- ; 
timos. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la j 
Dirección general da Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, \ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ! 
-civil de la provincia do León. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- : 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ; 
desde el día da la fecha 'hasta las cinco de la tarde del día 23 í 
de Marzo próximo, y en ]*s BBseion.es de Fomento de-todos l 
los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos días y \ 
horas. I

Las proporíviüí'tAs se presentarán en pliegos cerrados, en i 
papel sellado de ia clase 12;®, arreglándose al .adjunto modo- ] 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ! 
rantía para tomar parte en la subasta será de 790 peseta» en ¡ 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está \ 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de bien- i 
do acompañarse a cada pliego el documento que acredite ha- j 
ber realizado si ó «pósito del modo que previene la referida j 
instrucción, . |

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua- i 
les se proceden* en el acto á un sorteo entre las mismas, \ 

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, :B* 
Quiroga. ' _ ' ¡

Modelo de proposición* i
■■■ - ■ ■ - ■ ' ; íD. N. M., vecino de»..»», segTpcé'dnla,pfrsoiml/núm*,*.'*, j 

enterado del anuncio publicado 'con fecha* . * . .  dé. .«-.... úlM,?- i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la : 
adjudicación en pública subasta' de. los. acopios para conser- j 
vación en ] 894 0 5  >«3 la carretera de León á 'Caboall.es, pro* | 
vincia de Leo,o,, se compromete á- tomar á su cargo M, ejeeú* f 
oféndelos mismos, con estricta sujeción ;á',loBbexpresados j 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. •.. . .. , j

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando j
lisa y llanamente «i tipo fijado; pero advírtiendo que será des- I 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- I 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la \ 
que se compromete el proponente a la ejecución de la» obras, |
asi como toda aquella en que se!alada alguna''-cláusula*) 5 j

(Fe-cha y trina del proponente.)' " , ]

En virtud da'lo dispuesto por Real orden de 23 de 'Enero 
de 1895, esto Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la  nna/dé la'tardad para la adjudicación 
en pública fcub^a de los acopio y para crtnsetvaeíóa en 1894 
¿95  de to cftHvto'a de Madrid á la Cor uña, provincia de 
Ltóa, cuyo presupuesto de contrata es de 13.839 pesetas 30 
céntimo»,./ ' ■/

La subasta m  celebrará en los términos prevenidos por ja 
instrucción de 11 de Septiembre de 1386, en maáríd .'Ente la 
.Dirección genera! de Obras públicas, 'situada emei local: que 
ocupa el Ministerio de Fomento; "hallándose de --manifiesto, 
para: conocimiento del público, el' presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la'provincia de León,, ■/ - ■ ; - - ■

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Miníate riñáis Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de h  fecha hasta las cinco- de 1*. tarde del día 23 
de Marzo" próvmw, y Us ^emloñm de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles da la. Península, en los mismos .dias y 
horas.

Las proposiciones se preaeatfurán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de ia clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será da 190 pesetas 
en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 

; hiendo acompañarse’ á cada: pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito- del modo 'que previene la relin
da instrucción. , „ , ,. »

En el caso de q»e resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 día Febrero de 1895.=E1 Director' general, B . 
Quiroga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino- d e ... según, cédula persona! núm.. .  

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 a 95 de la carretera de Madrid á Ja Cor uña, 
provincia de León, &e compromete á tomar á su cargo la ; 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- : 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ¡ 
lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de»- j 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) !

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de E o ero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi- ¡ 
mo mes de Marzo, á la una de la farde, para la adjudicación 
en pública subasta de lo» acopios para conservación en 1894 
k 95 de la carretera de la de ViiLie&stm á Vigo á León, pro
vincia de León, cuyo presupuesto da contrata es de 4L034 i 
pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ) 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondí en teá, en dicho Ministerio y en el Gobierno ; 
si vi i de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarda del día 23 
ie Marzo-próximo, y en. h a  facciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos día» y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas 
3n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895,— El Director general, B„ 
2uirogs.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. * . ,  según -cédula personal núm... .  

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios p%ra conser
vación ea 1894 á 95 de la carretera, de la de Yiliae&stín á- 
Figo á León, provincia d« León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como -toda aquella-en. 'que se alada alguna cláusula.) - - 

fFecha y firma del proponente.}

. En virtud de lo dispuesto por Real, orden de 28 de- Enero 
ie 1895, esta Dirección genera! ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de Im  acopios para conservación
m  1394 n 95 d« Ja carretera de Burgos á Logroño, provincia 
is Logroño, cuto- presupuesto de contrata es de 16 518 pese* 
tas 60 céntimos.

, La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de"" Septiembre de 1.886-, en Madrid, ante la 
Dirección'general, de Obras públicas, situada en el local que 
Déupá.el Ministerio de Fomento; hallándose- de manifiesto, 
para conocimiento dél público., el presupuesto, condiciones y 
píanos,correspondí-entes', en -dicho Ministerio y en el Gooiemp 
aívil de la provincia de Logroño. r

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en* 
li-del "Ministerio1 de Fomento, en las- horas hábiles: de oficina,, 
desdé el. día de da fecha hasta 1 m cinco de la'tarde del día 23 | 
de Marzo próximo, y y en las Seccionas de Fomento de todos ¡ 
los/'Gobiernos civiles de la. Península, -en los mismos días y 
horas.'

Las proposiciones se presentaran, en. pliegos cerrados, .en 
papel sellado de- la dase 12.a, arreglándose ai adjunto mode- 
lo,*y la cantidad que ha de consignarse- previamente "como 
garantía, para tomar parte en la'subasta será-de 170 pese
tas en metálico, ó en efectos dé la Deuda, pública al tipo-" que 
les está asignado'por las'respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo' acompañarse á cada pliego el documento que aera 
dite. haber-realizado el depósito del modo- -que previene: la ra  
feridá' instrucción.

" En, el caso de que resulten dos ó más- proposiciones1 Igua
les,. se- procederá- en el acto- á un sorteo -entre- las mismas.

Madrid 1.2 de Febrero- de 1895.,=11 Director general, B. 
Quiroga.'

MoMo de preposición,
D. N. N., vecino de.   según cédula personal núm.. ; .

enterado del anuncio publicado con, fecha.. . . .  de.« . . .  'últi
mo, y de las condiciones- y requisitos- que se exigen, para la 
adjudicación, en, pública- subasta- de- los acopios para conserva* 
clon en 1894 á 9o de la carretera de Burgos á Logroño,, pro
vincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de tos mismos, con, estricta, sujeción alo# expresa
do-# requisitos y condiciones-, por la cantidad de.. •.- »

(Aquí la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero- 'advírtiendô  que será -defr- 
echada toda propuesta' en, que no-se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas-y céntimo-,#, -escrita en, letra, por la
que se compromete el proponente á la ejecución, de las obras* 
asi como toda aquella -en, que se alada- riguna- cláusula.)

{Fecha'y firma del proponente.)

En virtud de lo- dispuesto por Seal orden de 28 de Enero 
di 1:895-, esta Dirección general ha- señalado él -día- 28 -del próxi
mo- mes de Marzo, i- la una. de la tarde» para la adjudicación

en pública «subasta do- los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Garray á la■ estación de' íJ&khorm, 
provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata.es d#
10.812 pesetas 18 céntimos.

La subasta .se celebrará en los término# prevenido# por la 
Instrucción de 11 de Septiembre ■ de 1886', en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de uunifieato, 
para conocimiento del público, el preso puesto, condicione# y 
plano# correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño-.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían* 
te de! Ministerio- de Fomento-, en. las horas hábiles de oficina», 
desde el día- de la fecha hasta las cinco de la farde de! día 23- 
de Marzo próximo-, y en las Secciones de Fomento' de todos 
los Gobierno# civiles de la Península, en los-' mismos días-' y 
horas.

Las-proposiciones se presentarán en pliegos cerrado#,," es 
papel, sellado de la clase 12.a, arreglándose 'al adjunto- mode
lo1, y la cantidad que ha de consignarse previamente como- ga- 
rantía p-ara tomar parte en. la subasta será- de 110' peseta# en 
metálico, ó en. efectos de- la Deuda pública al tipo que les está- 
asignado por las respectivas -disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que- acredite haber 
realizado el depósito' del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso- de que- resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á- un sorteo entre las- mismas.

Madrid 12 de- Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga» 1 ■;

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de.... . ,-  según cédula personal núm... »* . ,  

enterado- del anuncio publicado con. fecha.,..,...de.'.* . .  últi
mo, y de las condiciones- y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de les acopio# para conserva
ción en 1894 á 95 de Ja carretera de Garray k la estación de 
Calahorra, provincia de- Logroño, se compromete á tomar-á 
bu cargo la ejecución de lo#: mismos, con, estricta- sujeción á 
los- expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....,*

(Acpií la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran,do- 
lisa y llanamente el tipo- fijado; pero- advirtiendo que será des
echada toda propuesta- en. que no se- exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos-, escrita en letra, por- la
que se compromete el proponente' á la ejecución de tos obra#:, 
así como toda aquella en. -que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Irma del proponente.) •

En'Virtud dolo dispuesto por R-sal.-or den de 28 da Enero- 
de- 1895,  esta Dirección genera! ha señalado -el día 28 del próxi
mo mes de- Marzo, á la ?jn& de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1.-894. 

á 9o d« la carretera d,-3 Lírmsfá 1a estación de San Ascuslo, 
provincia de Logroño» cuyo presupuesto de contrata es de 
11.595 peseta# 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los- términos- prevenidos por la * 
instrucción de-11 de- Septiembre de 1886,  en Madrid, ante- la 
Dirección general de Obras públicas, situada -en. el local, que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para-conocimiento del público,, e! presupuesto-, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho'Ministerio y en, el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones -en el Negociado correspondien
te del Ministerio de'Fomento,- en, las horas- hábiles de oficina, 
desde- -él "día- de- la fecha hasta- las- cinco de la tarde- del día 23 
de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de todo# 
los Gobiernos civiles de la Península, en. los mismos días y 
hora#.

Las- proposiciones- s-e presentarán en, pliegos cerrados-,- -en. 
papel sellado de la ' clase 12.a,, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad 'que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partéenla 'subasta será de 120 pesetas -en 
metálico, ó- en efectos- de la Deuda pública- al tipo- que- les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
.acompañarse á cada pliego- el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,.,

E-n el caso- de que resulten do-s ó mas- proposiciones igua
le, s- se procederá en el acto á un, sorteo- -entre las mismas.

Madrid, 12 de Febrero de 1895. =E1 Director general» B»
Quiroga.

Modelo de proposición*
B, N. N., vecino de,., .,.,, según, cédula- personal núm,. *,. .f 

enterado del anuneio publicado con fecha..,.,., de...-. último, 
j  -de las condiciones y requisitos que- se exigen para la adju
dicación -en, pública-subasta fie los'acopios para conservación
en 1394 á 95 da la carrídem de Lerrna á la estmón da San 
Asensio, provincia de Logroño, se compromete á- tomar i- »u 
'cargo- la ejecución, de-lo# .mismos, con estricta sujeción 6 los 
expresados requisito# y condiciones, por la cantidad de.. *. *

■ (Aquí la proposición que se haga-, admitiendo ó- mejorando 
Isa  y 1,lan:amente el tipo- fijado-,; pero- advirtiendo 'que será -des-' 
echada to-da" propuesta' en -que no- se exprese determinadamen
te la cantidad en-pesetas y céntimos, escrita- en, letra-,, por-la
que se compromete el proponente:á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella- en que- s-e añada alguna cláusula-.)

(Fecha y firma del proponente.)

En 'virtud, de lo dispuesto por Real, orden de 28" de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado-el día 23 de! próxi
mo mes de Marzo, i  la una de la  tarde, piara la adjudicación 
en pública subasta de los ¿«opios para conservación en 1894 
á 95 de Ja carreiera de Logroño a Cabañas da Yírtoj, pro
vincia de Logroño, cuyo- presupuesto de contrata es de 16.853 
pesetas 30 céntimos. "

La- subasta- se celebrará- en los-' 'términos prevenidos: por la 
Instrucción: de 11 dé'Septiembre de-1886, en Madrid ante la 
Dirección, general i,a Obran públicas-, situada- en el local qus 
ocupa'.el Ministerio-- de Fomento-'; hallándose de manifiesto, 
para- conocimiento del público-,- -el-' presupuesto-, condiciones y 
planos correspondientes, en, dicho 'Ministerio y en el Gobierno 
civil'á-i la provincia-de-Logroño.

Se admitirán "proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de -oficina,, 
desdecidla da-la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 23- 
de Marzo próximo, y fn Ds Seccionas de Fommto da todo#

:■- tos:Gobiernos■ civiles de la'Península, en los mismos días-y 
:: loras. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode-

- lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga*
: santía para tomar parte en la subasta 'será -de-170 peseta# en 
, metálico» é en, efectos de la Deuda- pública al tipo -que lee está
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tsignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañars e á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado p'a depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En ól caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. = E 1  Director general, B 
Quir 0ga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm
enterado del anuncio publicado con fecha de. . — , últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva 
ción en 1894 á 95 de la carretera de Logroño á Cabañas de 
Virtus, provincia de Logroño, se compromete á tomar á so 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á loí 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Rsal ordenado 12 de No
viembre de 1894, esta Dirección general ba señalado el día 2£ 
del próximo mes de Mano, á la una da la tarde, para la ad 
judicación en pública anlbiita.de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 di la carretera de Gabreiros á Vivero, pro 
vincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrataos de 23.596 
pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará m  los térmicos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de-1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de'Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de f  omento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil d$ ía provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones ©n el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en k s horas hábiles de ofi 
ciña, desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento d€ 
todos Gobiernes civiles de la Península, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por k s respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B . 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. .» . ,  según cédula personal núme
r o . . . . . .  enterado del anuncio publicado con f e c h a .. . . .
de último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen parala adjudicación en pública subasta de los acopios 
p a ra  conservación en 1894 á 95 de la c&rretsrs de Gabreiros 
á Vivero, provecía de Lugo, m  compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, coa estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.. . . .

(Aquí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo qtte será 
desechada toda propuesta'en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas .y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á k  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
Bula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Lugo á Ouviaño, provincia de 
Lugo, cuyo presupuesto da contrata es d© 14.942 pesetas 53 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, él presupuesto, condiciones y 

. planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
> civil da lá proviúcia dé Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d« ofi- 
jgina, desd® el día de la fecha hasta las cinco de lá tarde del 
día 23 de Marzo próximo* y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel, sallado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de lá Deuda pública al tipo que les está 
asignado por Im respectivas disposicíonea vigentes; debién- 
do acompañarse ácad a pliego el documento que acredíte ha
ber realizado el depósito del modo que previene la preferida i 
instrucción.

E& el «caso de que resulten dos <5 mas proposiciones agúa
les, se precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga,.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ... .  ./según cédula personal M inó..-., 
«operado .-anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación m  pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 c?é la carretera de Lugo á Ou víalo, provin
cia de Lugo, se com promete á tomar á su cargo Ja ejecución 
de los mismos, coa estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. . . 0

(Aquí I© proposisión que se haga, admitiendo ó mejoran- { 
do lisa y llanamente él tipo fijado; pero ad virtiendo que será j 
desechada toda propuesta *en que no se exprese determinada- 1

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No - 
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta d® los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Lugo á Santiago, provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 12.908 pesetas 
16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre k s  mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e . . . . . .  Begún cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Lugo á Santiago, pro
vincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y coudieioneg, por la cantidad d a . . , ..

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimo#, es enta en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de k s  
obras, así como toda aquella en qu® se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 d® No
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la. carretera de Lugo á Rib&deo, provincia, de 
Lugo, cuyo presupuesto da contrata es de 10.864 pesetas 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la facha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en k s Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel'sellado de la .clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
on metálico, ó en efectos d© la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por k s respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu© previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá «n el acto á un sorteo éntralas mismas.

Madrid 12 de Febrero d® 1895.=. El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. Nm vecino d a .. . . . ,  gegún cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta .dolos .acopios para conser
vación en 1834 á 95 de k  carretera, de Lugo á Ribadap, pro
vincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re- 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .  . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponenta á la ejecución de las 
obras, así eomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre dé 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes deMarzo, á la una de la tarde, pstra la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Ribadeo á Vivero, provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 17.903 pesetas 
93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, m  Madrid, ante la 
Dirección generalfie Obras públicas, situada m  el local que j 
ocupa élMinisterio dé. Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél público, eí presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio'y en el Gobier- I 
lo civil de la provincia de Lugo. |

Se admitirán p reposiciones en el Negociado sorregpondien- I

te del Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en k s  Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de k  Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones ¡a© presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública aí tipo que les 
está asignado por k s respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado ^  depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, 89 procederá en el acto á un sorteo entre k s mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e .. . . . .  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado [con ¡fecha  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen pera la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser • 
vación en 1894 á 95 de la carretera d© Ribadeo á Vivero, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo k  eje
cución de los mismo*?, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones-, por la cantidad de . . . . .

(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 a 95 de la carretera de Puebla de Brollón á Orense, 
provincia reL u g o , cuyo presupuesto de contrata es de 12.980 
pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante, la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio m  Fomentó, hallándose do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta k s cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en k s  Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©n 
papel sellado de k  ek-se 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por k s  respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en-el acto á un  sorteo entre k s  mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=Ei Director general, B> 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  últi
mo y de k s condicionas y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta d® los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Puebla de Brollón á 
Orense, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. •.. •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se exprese determinada
mente la cantidad, eñ pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa il proponente á k'ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(fechay firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes da Marzo, á la una de la tarde, para k  adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Viíialba á Oviedo, provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 19.659 pesetas 
47 céntimos.

La subasta «e-'cakbrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para cono cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día'déla fecha hasta las cinco déla tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en ka Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de k  Península, en los mismos 
días y horas. m- ,

Las proposiciones se..presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ckse 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarle previamente cpmo 
garantía para tomar parte en k  subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos-de ía Deuda pública al tipo que les 
está asignado por k s  respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á c&da. pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dd  modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. =E 1  Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  según cédula personal, núm ......

mterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi-
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mo y de las condiciones y requisitos que »e exigen...parn la 
adjudicación. ea pública «abasta de. los acopios para conser
vación en IBM á 95 de la carretera de Yillalba á Oviedo, pro
vincia di Lugo, se compromete a tomar á su cargo la ejecu
ción de loa miemos, con estricta sujeción k los expresado» 
.requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aqu í «la proposición q m  se baga, admitiendo ó mejorando 
*1Ba J «f.numen te el tipo fijado; pero » dvirtiendo que será 
deneewla toda propuesta en quo no te exprese determinada- 
menteca cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
\u que se compromete el proponente á la ejecución de las 
fífea%) así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente,)

En viifed de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
4&3 1895, «uta Dirección general ha señalado el día 28 del 
/próximo mes de Marzo, á launa de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
* ®n 1894 á 95, de la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de 
Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de 25,000 pesetas.

La subasta »e celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gene? al de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desdé el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos ks Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papelsellado de la cías© 12.°, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de,..*., según cédula personal núme
r o . , enterado del anuncio publicado con fecha de....
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en 1894 á 95 de la carretera de Cádiz á Málaga, 
provincia de Málaga, g® compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que so m exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á lt% ejecución de las 
obras,así como toda aquella en queso añada alguna cláusula).

(Focha y  firma del proponíante•)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
de 1895, esta Dirección «general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Málaga á Almería, provincia 
de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de 29.997 pese
tas 2‘Céntimos. ■ v ■ .. , ■

La subasta se celebrará en ks términos prevenido» por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direccióh general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se >&dmitir.án proposición®»' .en el 'Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los -Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y ¡horas.,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, efe 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la -cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 309 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está aesgoadopór-las respectivas disposiciones vigentes;*de
biendo acompañarse Arcail* pliego él -documento qm§ acredíte 
haber realizado'el depósito''del modaque.previea® la'referida 
instrucción.'  ̂ «.

En el caso de qui/risulten f̂dosd^-más:'proposiciones igua-
■ le», se procederá-en el-acto á un sorteo entre las mi»mas. 1

Madrid ■ 02 - - de' Febrero- dé LÍ95#=:E1 ■ Director: general, B. 
tQuiroga. ;■ , .......; : .,i: ; f :

f Modelo de proposición. ’ \
D. N. ft , vecino de. * . . según cédula personal núm. - 

«enterado del anuncio publicado con fecha. * ... de.. . . .  últí-1 
tin® y de las condiciones: y •requisito»'* que se-.-exigen par»: la : 
adjudicación en ■pública * para conser-*
■vaclúm en IBM áS5 déla carretera de Málaga áAlmería,:pro-' 
alucia de-. Málaga, se compromete á tomar i  su eargo la ej®- 
-ciucíón de los mismos con estrteta-sujeción á los expresados 
«equíMtos y condiciones, por la cantidad-de*.... ■
■ fAqsí la proposición que se haga,. admitiendo-é::mig*oraii-p 

do lisa-y' llanamente: el tipo-fij:tóo;;pert*=adNrirtíindo que será; 
desechada, toda propuesta en quen© se:dxprifi«.'dit:erminaia-: 
mente la cantidad en' per
la que s® ^eompromew'Cl'própíónántd i^|a:.:Ajae«cióndeí:'Iaŝ  
obra»,,, asi ¡como • toda ̂ aquellaen ■'q u é '^  'sigwm-
cláusula,.)" ■—' ■;

. (Fecha y  firma dél'propc’ieiite.) ■

En virtud de"k> dispuesto por Rial,.'oMen\dé''lí^ de No-: 
viembre de 1894-, -esta -Dirección'’.general, ha señalada 'él"día 
28 del próximo mes de Marzo, i ' ;la'imevde la tarde, Júrala : 
adjudicación en pública subasta de los., acoplo» parcedheir- '
ración en 1894 i  95 de" la carretera'' dé Murcia' i  Grinada, 
nrovineCa de Murcia,.cuyo-presupuesto .da contrata es <¿fl 
11*991f i i i t a s  52 céntimos.- "

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y 
planos correspondientes, en dicho .Ministerio y en el Gobier* 
no civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado .correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco, de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
.de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo» 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrado»,, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al ai junto-mode
lo, y la cantidad que ha 'de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 820' peseta»'
. en' metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo -que les
■ está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 'de- 
. hiendo "acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene: la referida 
instrucción.
■ ; En- el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 12 de Febrero de 1895.=EI Director general, B. 

Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . según cédula personal núm.....*
■ cnteradhdel anuncio publicado con fecha..... d e ..... últi
mo,'yódelas condicione»,y requisitos que se- 'exigen para la 
adjudicación en'pública subasta de los acopios "para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Murcia á-Granada, pro
vincia de Murcia, se compromete á tomar á'su cargo la' eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se higa, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta' en que no se exprese determinada
mente la cantidad'en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las
■ obras, así como toda aquella en que se- añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

/'En virtud délo dispuesto' por "Real orden -de .12 de No
viembre; do 1894, esta, Dirección '.general ha señ'glado el día 28 
del próximo mes^de Maiiq, ájauina dada tardé,' para la adju
dicación ̂ §n pública subasta de lo» acopios para conservación ■ : 
en 1894 á 95 de la carretera de Albacete"á Cartagena, provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 31.601 pe
setas 10 céntimcs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción, de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ■ 
Dirección general de Obras públicas," situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano» correspondiente», en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de Ja provincia de Murcia.'

Be admitirán proposiciones en el Negociado1 correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 

úesde el día de la I echa hasta la» cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en ks Secciones de Fomento' de 

¡ todos loa Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días, y  horas. w

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la-cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
.asignado por ks,respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del «modo que- previene la'.referida '■ 
instrucción. .
;,-.v:'!nel eiso.de.que. resulten do».ó-más proposiciones Igua- - 

.. leu, se .procederá en- el acto á un-sorteo, entre las mismas. * .•
Madrid 12 de Febrero de- 1895.=E1 Director general* B. 

.Quiroga..- . . . 8 .... \
Modelo de proposición.

.. "'"..D. N. N., vecino.de....., según cédulapersonalnúm*.*..,
enterado del anuncio-publicado con.fecha....... -de*-.... •últi-

.mo-y-dalas eondieiones-y requisitos?que■ m exigen para la 

.■■'■adjudicación en'pública subasta de los acopios para conser- 
'Vaci,óa."enl.894',á.:95. de la carretera da Albacete á Cartagena,
; provincia úe Murcia, se,.- compromete á-tomar á su. cargo--la 
. êjecución de los mismos, non estricta-sujeción ále», expresa*' 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de-..*....

'r';(A.qii k '!proposición que se haga,-admitiendo, ó mejoran-’ 
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero a dvirtiendo que será

■ desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita tn : letra, 
por la que se compromete el.proponente ó la ejecución de las' 
obras, así como toda aquella, en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

1'"' - En virtud de lo dispuesto por Real ordin.de 12 de Noviém-
- bre .de'-1894; esta; Dirección, general■ ha señalado ild la :28'"dil';
- próximo mes de Marzo, á- la una de la tarde, para la adjudi
cación en -públlca':iuba»ta''de'-',l.os! acopios" 'para: consi'Évaéíón1 
en 1894 á 95 de la carretera de Murcia á Puebla de Don Fa« 
•diiqui,, provincia.' de- Murcia,-cuyo presupuesto ■ de«contrata' 
'bWdeJ29^0'pesetas 6-céntimos:' ^ ■-
- - La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 

lAlnstrucci0n.de ll'de.'B«ptíembr»del88§, ctí'"'Mairii,. ante; 
;-.la Dlreeeió'íi general de Obras, públicas* situada, -en-el local; 
.que ocupa el Ministerio de Fomento, hellándoai dé^iziaiiifles- 
to, para oonocímiento del. público, el. presupuesto, condicio
ne» y planos éorrespondicntes, en dicho Ministerio y en el: 
Gobierno- civil de la ptovíneia-d® Murcia.
. . ..Se. admitirán proposiciones, en .el...Negociado correspon

diente del Ministerio dé Fomento,.. enJashormahibile» deofi- 
"clna, desde el día defiaiicha hasta la».cinco''dé la tardé" del 
; día. 23' de llamo-próximo, y en' las .Seccioné» dé Fomento de 
. todo» los Goble-moi .civUe»-;de; la'Península, 'en" lo»mismos- 
días-y horas. . '/ '..

" Lae proposldones^se presentarán en. pliégoé ccrraios:., ■ en 
papel «ciado de la clase. 12.a arreglándole al adjunto modo- 
Jo-, y  l.i .cantidad que ha de,, consignarse previamente, como 
garantía para temar parte en la subasta será., de 306 pesetas 
en,metálico, é en etectoi- de la Deuda púbjiea' al t-ip-oi que les- 
está asignado por lab respectivas .disposiciones vigiút®«;y'ii- 
hiendo acompañarse i  « d a  pliego, «1 'documento 'que'acredíte 
haber realizado- si;"depósito del modo que previene M-rtfirída 
instrucción* ■ ' : ;

En el caso de que remiten dos ó más proposiciones igua*
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
■ Madrid 12'de Febrero de I895*=EI Director general. -BJ 
Quiroga* ■

Modelo de proposición.
. D* N.' N*, vecino- de.... •, según cédula, personal núm 

enterado -del. anuncio'' publicado con.. fecha*. * *. de. . . . .  últí- 
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la. 
adjudicación en pública, subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera" de'Murcia á Puebla de 
Don Fadrique, provincia de Murcia, se compromete á tomar 
á su cargo- la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresado» requisito» y condiciones, por la canti
dad de* *..*.#.

' (Aquí la proposición que se. haga, admitiendo/ó.mejoran
do- lisa y llanamente el tipo fijado;-pero advírtíendo que. será' 
desechada toda propuesta en .que no se exprese determinada
mente la cantidad en-.pesetas y. céntimos,escrita en' letra, 
por la.que se compromete el. proponente á la ejecución de las 
obras, así como -toda aquella en. que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real, orden1 de 12 de No
viembre- de-1894, es-ta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo me» d® Marzo* á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894-á 95 de la carretera de la Losilla á Yecla, pro
vincia de Murcia, cuyo preempuesfo de contrata es de 17.701 
peseta» 89. céntimo-s.

La subasta »e celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general.de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hal.lindosi.de manifiesto, 
para conocimiento.del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondiente», m  dicho Ministerio y en el Gobier
no-, civil deja provincia de Murcia*'

Se admitirán proposiciones, en el, Negociado- correspon
diente del Ministerio .de Fomento:, en las horas' hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha ..hasta las cinco de ' la tarde del 
dia 23 de Marzo próximo, y en las..Secciones .de..Fomentode 
todos los .Gobiernos civiles de la Península, en'los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se 'presentarán en. pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose a! adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha. de consignarse previamente como- 
garantía para tomar parte-, ®n la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, Ó en' efectos de la Deuda pública ai tipo 'que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado-el depóeito-.del modo que previene la referida 
Instrucción.
■.. En ul caso de que resulten dos. ó más proposiciones igua

les,- se procederá en.el acto á un sorteo entre las mismas.
'Madrid 12 de Febrero de 1895.=EI Director general,B* 

Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N.f vecino de.. . . según cédula personal, núm...^ 
enterado- del anuncio publicado con fecha. •... de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1». 
adjudicación en pública subasta de los acopio» para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de la LosaUa á Tecla, oro- 
vineia. de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución' de los mismos, con estricta' sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de 
: , ■ (Aquí. la proposición, que. se haga, ..admitiendo ó mejoran
do lisay ;llanamente.el tipo .fijado; pero advirtiendo que será 
desechada .teda propuesta .en. que no se exprese determisaÜLa* 
mente.:,la. .cantidad- en .pesetas y .céntimos, escrita en letra," 
pqr Ja. que-, se, compromete el proponente- á la eJeeucfón de las 
.;Obras,iisí cpmotoda; aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha'y firma del proponente.)'

' 1 En virtud de - lo dispuesto por Real, orden de- 12 de No
viembre de 1894, e»ta Dirección general ha señalado d día 28 
del jpróximo nats'd® Marzo-, 'i la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acoplos para conserva
ción en 1894 á 95- de la carretera de- Cieza á Mazairón (sec
ción-de Totana 6 Mazarrón), provincia de Murcia, cuyo pre
supuesto, de contrata es do 15*800 pesetas*

., La.:-subasta se" celebrará en los término» prevenidos por la- 
Instrueción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de 'Obras- públicas,..situada en §1 local que 
ocupa - el Ministerio de Fomento, hallándose'de manifiesto* 
para conocimiento del público* el presupuesto-, condicione» y 
planos .correspondientes,-en dicho Ministerio y en el Gobierno' 
civil de- la- provincia' de Murcia*.,. '

Be. admitirán-:proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de-Fomento, en las hora» hábiles de ofi- 

. ciña* úesd0;«l.día de la,fecha hasta. las cinco- de" la-tarde del 
'.día,23de.-Marzo..próximo, yen las Secciones .de Fomento de 
todos lo» Gobierno» civiles de -la ■ Península, en los mismos 
díisy'hori»*.',^  ̂ \ ‘ ^  "

La» proposiciones se presentarán.- én pliegos-, cerrados, en 
papel filiado de la clase.12,®,. arreglándose.: mi adjnnte'módé- 
l0r y laoaflti.iai,-qui,-hs- do consignarse, previamente-.-léómo 
i. garantía-para, tomar parte,: en.: la subasta. será dé, 16fl; peseta»1 
en metálico, o en efectos de la Deuda pública,.;al-:',tlph.-'que 
.lenettft .asignado- porli# respectivas:diipo»lcícmi»-..vIgent«s;: 
debiendo.-aeomptrinarse; I; cada pliego-',.»!: documento -'qué' acre- 
■,dite- haber-realizado el, .depósito del modo 'que previene lap i- 
ferida instrucción. •
 ̂ - En el caso de que resulten dos. ó más propósfciones igua« 

le»,-.»» procederá ."en.' el, acteA-ipi sorteo-'entralas. misma».
Madrid 12 de Febrero .de 1895.^1! Director general, B* 

Quiroga. * s , . - .
Modelo de proposición.

D. N. N.j vecino d e * . *, s.egúh cédula personal núm...**/' 
enterado, dé|l -anuncio publicado c b n " f e c h á . d e . . . . .  últl- 
mo' y de lis  " Condiciones'3 y'í'teqif»Ifásqti.é sé' exigen-para la 
adjudicación en. pública subaste denlos, acopios para"''cbnser- 
vación en 1894 á 95’Ú ilá  «tretera 'de Cieza a Mazarrón (sec
ción de Totana á Mazarrón), provincia de Murcia, se compro
mete á temar i  su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta su jecióñ á los expresados requisitos y condiciones, por

. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mijoran- 
-,iO'Jís»;y  lanapente-el tipo fijado;..pero advírtíendo que. será
'disechaiatteiapropuesta.'in. que mo: s®. exprese determinada
mente la cantidad, en pese-tes.-y céntimos, escrita en letra, 
jqr,!a.*ju» se compromete, el pro ponente á la ejeeución de las 
obras, así como toda aquella en que se alada alguna cláusula*] 

(Fecha y firma del proponente.)'.
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En virtud de 3o dispuesto por Real orden d* 12 de No
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una da la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Carayaca á Aguilas, pro
vincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 13.999 
pesetas 92 céntimos.

La subasta Be celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones da Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y í& cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
habar realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se precederá en «1 acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 ds Febrero da 1895.=EL Director general, B. 
Quiroga.

Modelo ie proposición.
D. N. N., vecino d e * según cédula personal núm......

enterado d«l anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y d* las condiciones y requisitos que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 a 95 de k  carretera de C&ravaca á Aguilas, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á ©u cargo la 
ejecución ds los miamos, con estricta sujeción á los expresa
dos requinto* y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el topo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente 3a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, aaí como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 28 de Entro 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 cíe la carretera de Muriedas á Bilbao, provincia 
de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 29.670 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
Jos Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones ge presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
en metálico, ó ©n ©tectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por les respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procedará en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que m exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Muriedas á Bilbao, 
provincia de Santander, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lias, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese i ©terminada- 
mente te cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que g© compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna eláu* 
aula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta da los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera ds Yaltedolid á Santander, pro
vincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
16.984 pesetas 35 céntimos.

La subasta se. celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 3a 
Dirección general de Gbras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio te Fomento, hallándose de manifiesto, 
para cono cimiento^ si público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondí©ntefe, @n dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones m  el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d® 
uncina, desde el día d® la fecha hasta Im cinco de la tarde
5eV i /v tTZ0 1 en las Seccionas de Fomento
m  toaos íqb Gobiernos civiles de la Península, en los mismos cuas y horas.

Las proposiciones ge presentarán ©n pliegos cenados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha ds consignara© previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá ©n el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.—El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D.N.-N., vecino de   según cédula personal, n ú m .....,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi*
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púbiiea subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Yalladolid á Santander, 
provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por 3a cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 3a ejecución de las 
obras, así como toda aquella m  que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 d« Enero 
de 1895, este Dirección general ha señalado ü  día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para laadjudica
ción en pública subasta d® los acopios para conservación ®n 
1894 á 95 de la carretera de-Cereceda á L&rado, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto de contrata ©s de 10.810 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ©1 presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desd® el día de 3a fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsul?yen los'mismos Üía-s y 
horas.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, m  pa
pel sellado de la tsím® 12.a, arreglándose &1 adjunto modeló, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía
Ímra tomar parte en la subaste será de 110 pesetas m  metá- 
íco, ó ©n efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado si depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de qu® resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Medelo de proposición,
D. N. Nm vecino d a ...... según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con techa.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las. condiciones y requisitos que sa se exigen para la 
adjudicación en pública subaste ríe los acopios para conserva
ción m  1894 á 95 de la carretera de Cereceda £ Laredo, pro
vincia d® Santander, se compromete á tomar á su cargó la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . ,  •

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiando que será 
desechada toda propuesta en que no s* exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ¿ l a  ©jecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden"de 28 de.Entro 
de 1895, testa Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo más da Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera ds Falencia- á Tinamayor, provin
cia de Santander, cuyo presupuesto ds contrata es de 18.526 
pesetas 67 .céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevénldos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en tódrid, áfité la 
Dirección general de Obras públicas, situada m  @1 local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, «1 presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y m  &1 Go
bierno civil da la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones m  el Negociado correspon
diente del Ministerio d© Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos 
días y horas.

Las proposiciones ge presentarán en pliegos cerrados, en 
.-papelsellado'de la clase 12,a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha consignarse . previamente .como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
©n metálico ó m  efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á esda pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del ¿iodo que previene ia referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . de , . . . ,  últi
mo y de' las condicionas y requisitos que- m, exigen para la 
adjudicación en pública subaste de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la e&rretsm de Falencia á Tínamayor, 
provincia'de Santander, se ampíamete á tomar á su carg§ 
la ejecución de los misxqoSg con estricta sujeción á los expp^ „ 
sados requisitos y eo¡¡dt$Qp$9 por %  cantidad de. . ,  *, '

(Aquí la proposición qttsso haga,-admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtíendo que será 
desechada toda propuesta en qu© no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ©n letra, 
por la que se compromete el propínente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

F erro ca rr ile s . —  Concesión y construcción .
Yista la instancia elevada á este Ministerio por D. Ramón 

Domingo Arnau y por D. Fernando Gómez Arránz, represen
tante de la Compañía The Morata Railway and Fron Mines 
Company Limited, solicitando que se apruebe la transferen
cia que el primero hizo á la segunda de la concesión del fe
rrocarril de uso y servicio particular Minas Bosque y Yulca- 
no á la playa de Parazuelos:

Resultando que según escritura pública otorgada en la 
ciudad de Lorca ante @1 Notario D. Fernando Gómez Díaz, el 
concesionario de la citada línea vendió la misma á la expre
sada Compañía: • 1

Resultando qu® en los demás documentos presentados 
consta la constitución de la referida Compañía domiciliada 
en Lóndres, certificado de haberse' constituido esta con arre
glo á las leyes de su país, y «1 poder conferido al Sr. Gómez 
Arránz, todo ello traducido por el Jefe de la interpretación 
de lenguas del Ministerio de Estado, con las legalizaciones 
correspondientes:

Yista 4a Real orden de 21 d® Agosto de 1887 por virtud de 
la que se autorizó la ocupación d© terrenos de dominio públi
co para construir el ferrocarril d© que se trata:

Yisto el art 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877:

Considerando que ss halla acreditada la personalidad de 
los exponentos, cada cual en el concepto que concurren, y que 
con arreglo á lo dispuesto' en dicho art. 21 no hay inconve
niente alguno legal para acceder á la autorización de trans
ferencia de la concesión de la línea objeto de este expediente;

S. M, el Rey  (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina  Regen
te del Reino, ha tenido á bien autorizar, de acuerdo con la 
Dirección general de Obras públicas, la transferencia de la 
concesión del ferrocarril de uso y servicio particular de Minas 
Bosque y Yulcano á la playa de Parazuelos, que hace Don 
Ramón Domingo Arnau á k  Compañía, titulada The Morata 
Railw&y and Fron Mines Company Limited, quedando esta 
subrogada ©n todos los derechos y obligaciones que se deri
van de tal concesión y comprometiéndose con las propias ga
rantías y m  idénticos términos que el concesionario al cum
plimiento de las condiciones estipuladas entre este y la Ad
ministración da! Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y* S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1895.=El Director general, B. Quiro- 
sra.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.
D. Enrique de Musiera, Delegado de Hacienda de k  pro

vincia de Badajoz.
Hago saber que la Junta administrativa celebrada en esta 

Delegación en el día 4 del actuad para entender en el expe
diente administrativo judicial incoado por aprehensión en la 
estación férrea de esta capital en ©1 día 26 de Abril de 1893 por 
no.ir acompañada de la correspondiente guía de circulación 
una caja mercada P. H., conteniendo peifumería extranjera, 
remitida dasda Málaga por D. Enrique González; no habiendo 
concurrido á dicho acto' para el que fueron citados oportuna
mente por medio de los periódicos pficiales el remitente y 
consignatario de dicha mercancía, acordó por unanimidad con
siderar responsable del hecho á D, Enrique González, conde
nándole en rebeldía con la penalidad que determina el art. 299 
de.las Ordenanzas de Aduanas, ascendente en éste caso ¿429 
pésetes y 30 céntimos.

Lo que se háé® público para que llegue á conocimiento del 
interesado, cuyo paradero se ignora, y que de este acuerdo 
pueda alzarse por conducto de esta Delegación para ante el 
Sr. Ministro de Hacienda, desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Badajoz 13 de Febrero de 1895,=Enrique de Musiera.
293—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara,

En el expedienté de alcances que por orden del Tribunal 
de Cuentes del Reinó se tramita en la Administración de Ha
cienda de esta provincia contra D. José Barroso, Administra
dor que fué de las salinas d® Imón y la Sociedad Crédito Co
mercial de Madrid, se ha acordado con esta fecha se cite y 
emplazo ¿ ios mismos, sus causa habientes ó quienes bu dere
cho representen, como lo hago por ©1 presente edicto, para 
que dentro de los quien ce días siguientes al de la inserción 
d® este anímelo en la  G aqetabr M a d r i d , comparezcan en la 
Tesorería de Hacienda d© esta provincia á verificar ©i ingre
so de las 3.250 pesetas que contra aquéllos resulten en el re
ferido expediente, correspondientes á la cuenta de rentes pú
blicas del alo de 1871; previniéndoles que é® no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Ea interés del mejor servicio del .Estado, se invite á los 
que conozcan ei paradero de las personalidades indicadas á 
que lo pongan en conocimiento de esta Delegación de Ha
cienda.

Guad&kj&xa 11 de Febrero de 1895.=E1 Delegado de Ha
cienda, Garlos M. de Setien* 288—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.
Por el presente ge cita, M am a y .emplaza á D„ Juan Lqrén 

de la Hoz, D. ?{icaaio Guereñu y Olazu y D. Manuel Jiménez 
Yill&vicencio Administrador, Interventor y Jefe‘de Oaj& in
terino que fueron de esta provincia, ó sus herederos, para 
que comp? ¿rezem en este Delegación en el término de diez 
días, siguientes al en que aparezca este edicto ©n la Gaceta de 
Mabrif . para,recoger los pliegos y contestar á l o a q^e
m ^  hacen por virtud del expediente d© reintegro de 2.928 

,tas 37 céntimos, en .concepto án -Deuda pública* por■ha- 
k^Váido declarados responsables de ;dicbn alcance por la cala 

 ̂ esruñda del Tribunal de Cuentea del Reino en providencia 
f de 14 de Enero de 1892; advirtiéndoles que de no comparecer 
d se darán por contestados y declararán en rebeldía, 
i Málaga 9 de Febrero de 13^5. =E1 Delegado de Hacienda, 
1 Juan Bol. 280“ M
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Segando regimiento montado de Artillería de Campaña.

Venta de ganados.

El 28 del actual, á las once de su mañana, y en el cuartel 
de los Docks, tendrá lugar en pública subasta la venta del 
ganado que tiene de desecho el segundo regimiento montado 
de Artillería.

Madrid 15 de Febrero de 1895. = E l Capitán Ayudante, A. 
Querol. 44_ g

Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Iustruccíón pública, ha de proveerse por concurso y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una plaza 
de Profesor auxiliar, sin sueldo, vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físico-químicas de esta Universi
dad, entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas 
por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Habar cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad y 

Sección respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar antes de tomar posesión el correspon
diente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes;
H&ber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis- 

tam as que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra orlginsl de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el 
período hábil para la presentación de dichas solicitudes fina
liza á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 13 de Febrero d® 1895. =E1 Rector, Julián 
C&aaña. 294—M

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una plaza de 
Profesor auxiliar sin sueldo, vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Físico-m&temáticas de esta Universid ad, 
entre lo® individuos que reúnan ks condiciones exigidas por 
el Real decreto d© 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Pofesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

y  Sección respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondien
te título.

Acreditar además alguna de ks circunstancias siguientes:
Haber sido Prof esor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que*han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza y relativa á materias de 
dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado dentro del térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id ; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza 
á la hora de Jas dos de la tarde.

Barcelona 13 de Febrero de 1895. =  El Rector, Julián 
Casaña. 295—M

flst&ctón Ctontra! d® Telégrafo®.

Telegrama redUdos m el Ma de fa feche f  ddetMn ¿n i&cH 
por m  encontrar 4 $m desMmtarímf pmtos de dmdí 

pr®mém jr m# mmbrm f  émidlim»

®ENTK¿X

Sax.—Selverspane, sin señas.
Villagarcía.—Gros, ídem.
Cádiz.—Roberto Soto, Zurbano, 30.
Idem.— Asunción é Isabel Santos, Teatro Real (ausente).
Yaleneia.—Gaspar Alvarez, Eustaquio Barzu* 5.
Idem.—Fábrica Electricidad Norte, sin señas.
V&lmaseda.—Joséfa Cortés, Carbonería, 33.
Valencia—Rafael Pérez, Olivar, 24.
París.—Concha Soler, Pelayo, 47, segundo.
Salamanca.—José Rodríguez, Hortaleza, 119.
Ciudad R 8al.—Mariano Sanjuán, hotel Santa Cruz.

Cádiz.—Encarnación Ruiz, Génova, 4.
Valencia.—Agustín Germa, Génova, 7.

NORTE

Gijón.—Capitán Guardia civil, García Paredes, 4.

NOROESTE

Zamora.—Gregorio Canzares, cuartel Conde Duque.
Gáceres.—Agustín Pacie, plaza Ministerios, entresuelo 

izquierda.
Madrid 15 de Febrero de 1895. = E l Jefe del Cierre, Evaris

to Martín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En cumplimiento de la ley y las disposiciones vigentes, ¡ 
queda expuestos al público por término de quince días, á con- ¡ 
tar desde la publicación del presente anuncio en los periódi- 1

sos oficiales, el expediente instruido para que de las 10.000 
pesetas que resultan disponibles de las 12.500 consí guadas en 
si cap. 3.°, art. 7.°, partida 5.a para alumbrado, provisión de 
igua» al cementerio y servicio del malacate, se transfiera la 
cantidad de 5.494*80 pesetas ai crédito consignado en la par
tida 1.a del mismo capítulo y artículo para construcción de 
sepulturas, pozos de caridad, explanaciones, terraplenes, con
servación de ks construcciones, etc., del presupuesto vi
gente.

Madrid 15 de Febrero de 1895. = E 1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado Instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra D. Cayetano de la 
Puente Ortíz, por rapto, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, y D, Carlos Prast como actor, ha dictado la Sección 
cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 31 de D i
ciembre último, señalando el día 5 y 6 de Marzo, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á ¡as se
siones del Jurado, mandando se cite á los testigos D. Juan 
Polo y Felisa Alvarez, cuyos domicilios actuales se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en «1 piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en ®1 indicado día y 
hora, haciéndoles saber ai propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, baio la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=El Oficial de Sala, José 
Almirt*. j —850

Juagados de primera Instasete»

MADRID—BÜENAVISTA

En virtud de providencia fecha 16 de Enero último dicta
da por este Juzgado de Buenavista en autos sobre suspensio
nes de pagos de D. Pascual Porcinai, vecino y del comercio de 
esta Corte, se convoca á junta de acreedores para tratar acer
ca de ks proposiciones de convenio presentada», habiéndose 
señalado para que tenga lugar k  junta @1 día 10 de Octubre 
próximo, á Im  dos de su tarde, en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, ndm. I, y ge cita para 
dicho acto á los acreedores cuyo domicilio m desconocido, 
previniéndoles se presenten con los títulos justificativos de 
sus créditos, sin cuyo requisito no sarán admitidos m  la jun
ta y que de no comparecer les par&rá el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 1895.= Mariano Pozo. 
El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. X—1501

MADRID—CENTRO

D. Ramón Barroetay Jiménez, Juez da piimera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Hago saber que por providencia dictada en 31 de Enero 
último, en los autos de demanda ejecutiva que sigue el Ban
co Hipotecario de España contra D. José Gordón y Salaman
ca para el cobro de un crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar á la venta en pública subasta, por término de quince 
días, las fincas siguientes:

Pesetas.

Una casa sita en la ciudad de Málaga, señalada
con el núm. 11 de la calle de Alfonso XII, ©n  28.400

Otra casa sita en Ja misma ciudad, señalada con 
el núm. 21 de la calle de Alfonso X II, en.. . . . . . . . .  28.400

Otra casa en la calle de Paco, de la misma ciu
dad de Málaga, señalada con el núm. 14 moder
no, en  ..................     8.000

Otra casa en la calle de Cánovas del Castillo, de 
la propia ciudad, designada con el núm. 11 moder
no, en. .............................................   24.000

Otra casa también en la calle de Cánovas del 
Castillo, señalada con el núm. 4 moderno, de la pro
pia ciudad, en......................        8.000

Una finca urbana, compuesta de dos cas^s conti
guas, sitas en la misma ciudad, calla d* Cánovas del 
Castillo, señaladas con los números 1 y 3 moder
nos, m .......................     . . . .    18.000

' Otra casa en la citada cal!.© de Cánovas da! Cas
tillo, señalada con el núm. 5, de la misma dudad de
Málaga, en  ............... .......... ......................  9.200

Otra casa en dicha ciudad y su calle de Mitjsne,
señalada con el núm. 6 , en . ..............    4.600

Otra casa en dicjia ciudad en la calle de Cáno
vas del Castillo, señalada con el núm. 9, en .....,* . 9.200

T o t a l  ........      137.800

Para tomar p$rte en la subasta de exppresadae fincas se 
hace constar: que no se admitirán poituras que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos señalados á cada finca; que 
los licitadores habrán de consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad por lo menos igual al 10 por 100
efectivo del valor de ks fincas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el pago del precio deberá verificarse por el 
comprador á los ocho días de aprobado el remate, de cuyo 
precio se deducirá las cargas que existieren; que con la cer
tificación librada por el Registrador do la prepíedad de Mála
ga, referente á títulos de propiedad de dichas ñacas y que es
tará de manifiesto en k  Escribanía, deberán conformarse los 
licitadores, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros; 
que la indicada subasta m  celebrará simultáneamente en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en k  calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, y en el da igual clase da la repetida 
ciudad de Málaga, el día 16 de Marzo inmediato, y hora de la 
una da su tarde, con las demás condiciones acordadas.

Madrid 4 da Febrero de 1895.=R&mÓn Barroeta.=El ac
tuario, Bartolomé Uceda. X —1499

MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez y Dabin, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primira 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presante se hace saber que en este Juzgado y  Es-

sribanía del infrascrito penden autos promovidos ñor el Pro* 
JuradorD. Luis Lumbreras, á nombre del Babco Hipotecario 
le España, sobre secuestro y venta de una finca hipotecada, 
JontraD. Vicente Beltrán de Lis, hoy contra el actual posee- 
ior de la misma el Excmo. Sr. D. Enrique Gutiérrez.de Sala
manca, en los cuales, por providencia de 9 del actual, se ha 
acordado sacarla á la vmta en pública subasta por término 
le quince días, y es la siguiente.

Finca.—Una hacienda nombrada La Pió vera, situada en 
termino de la villa de Canillejas, á la izquierda del camino 
real que desde Madrid conduce á Alcalá de Henares, com
puesta de la quinta de aquel mismo nombre y las dos tierras 
u * £ r i £ ac*a8 Daás adelante se dirán, de cabida to- 
cal 50 fanegas, siete celemines, 24 estadales, equivalentes 
1 17 hectáreas, 33 áreas, 77 centiáreas, 29 decímetros y 43 
ssntímetros, de euya cabida unas 22 fanegas son de riego con 
igum de pie, y con la que llevan una locomóvil, noria y moli
no; 18 fanegas son terrenos de labor secano, y ks 10 restan
tes contienen varios edificios, jardín y caminos, tres estan
ques, tejar y era, existiendo en la huerta árboles frutales, al
mendros, higueras, olmos, olivos y planta rió a nueva de vi* 
áedo. Confina la expresada hacienda por el Ests con el arroyo 
le Badillo, terrenos de k  Alameda de Osuna y caoqíüo que 
scnduce á Canillas y Hortaleza; Sur con tíerr&s de D. Enrique 
Gutiérrez Salamanca, por su esposa y otras del Marqués de 
Bedmar; Oeste también con tierras del Matqués de Bedm&r, 
f Norte con estas mismas tierras, con otras que labran Igna- 
sío y Escobar, de Canillejas, y con el arroyo de Badillo.

Los edificios que comprende esta hacienda son, á saber:
Un gruoo de casas de un solo piso, que ocupan una su

perficie de unos 4.000 pies cuadrados, y quo constituyen v i
vienda para don familias.

Y  un caserío principal, que consta de casa de administra
ción, compuesta de planta baja y granero en alto, lagar, bo
dega, palomar y una casa para el dueño con pisos bajo y 
principal, de extensión unos 12 000 pies cuadrado®.

Las flacas agrupadas y que ahora forman una sola con la 
cabida y linderos y demás circunstancias anteriormente ex
presadas, en su descripción son las siguientes:

Primera. La quinta llamada La Pío vera, de caber 11 hec
táreas, 61 áreas, 44 c*ntíáreag, 29 decímetros y 43 centíme
tros, equivalentes á 33 fanegas, 11 calaminas, dentro de la 
cual existen la huerta, jardín, árboles, casas de recreo, palo
mar y demás expresado, y lindaba por el E*te con el camino 
de Canillas y Hortaleza; Sur arroyo que senara ks tapias de 
la posesión de las tierras de D. Esteban Muñoz y de otra de 
la misma hacienda; Oeste y Norte con tierras que lleva el 
Marqués de Bedmar.

Segunda, Una tierra contigua á la puerta primera de di
cha quinta, á mano izquierda, de caber seis celemines, que 
lindaba por el Este y Sur con e! arroyo; Oaste con ©1 coto del 
Sr. Marqués da Bedmar, y Norte la citada Pío vera; dicha tie
rra ge halla hoy ya dentro de la® tapias de la mencionada 
quinta.

Tercera. Y  otra tierra en la Chopera, de caber 16 fanegas, 
dos celemines y 24 estadales, qua lindaba por el Este y parte 
del j3ur con el prado de Canilkjas y tierras de D. Esteban 
Muñoz; Oeste camino de Canillas y Hortaleza, contiguo á la 
quinta La Piovera, y Norte tierras del Sr. Marqués de Valde- 
medíano, de D, Ignacio Urrutia y el arroyo de Badillo. Cuya 
finca radica, segúa se ha dicho, en el término municipal de 
Canillejas, partido judicial de Alcalá de Henares, teniendo 
lugar el remate doble y simultáneamente ante «ste Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de igual 
clase del citado Alcalá de Henares, el día 8 de Marzo próxi
mo, y hora de ks dos de la tarde, por la cantidad de 40.000 
pesetis y bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo porque saleá subasta.

2 .a Que para tomar parte en el remate deberán los lid ia 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
santidad igual al 10 por 100 efectivo de Ja suma qu$ sirve de 
Sipo para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que en el acto se devolverán á toaos, menos ai mejor pretor, 
por reservarse en depósito como garantía del cumplimiento 
le su obligación, y en su caso como parte del precio de la 
reuta.

3.a Que el pago del precio del remate deberá verificarse al 
sonta do y en efectivo á los ocho días siguientes al do k  apro
bación.
 ̂4.a Que si resultaren dos posturas iguales se abrirá nueva 
icit&ción entre los dos rematantes sute el Juzgado que cenó
se díí loe autos.
b 5.a Qae los títulos d© propiedad, suplidos por certifica

ción del Registróos© hallan da manifiesto en la* Escribanía, 
son los que deberán conformare© los licitadores, sin que ten
gan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 11 de Febrero da 1895.=Franciaco Mar
tínez y Daban.=Ei actuario, Francisco Cabrero de Frutos.

X— 1498

MADRID—INCLUSA

Por el presente ©dicto, que se formaliza en virtud d© pro
videncia del 8 r. Jaez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en ejecución especial á ins
tancia del Banco Hipotecario de España, se anuncia la venta 
en subasta pública de cuatro casa»,*Bit*» en la ciudad de Va
lencia y su calle del Tuna, señaladas con Jos números 5, 7, 
I I  y 18 do la misma caite, teniendo también la última el pro
pio número por la de Borrull.

Para su remate, que será simultáneo, en esta capital, en 
el salón de actos públicos del Juzgado, calle del General 
Castaños, núm. i, y en Valencia anta al que corresponda, se 
Irn señalado el día 18 de Marzo próximo, á k  una de la tarde, 
bajo ks condiciones eíguieutes:

El tipo para k  subasta de cada caga es, como segunda, el 
de 22,000 pesetas, 75 por 100 de 30.000, admitiéndose postu
ras por los dos tercios de aquélla como mínimo, ó sea por 
15.000 pesetas cada una.

Para tomar parte m  la misma es preciso consignar pre
viamente 1% décima del tipo, ó sean 2̂ 250 pesetas, y pueden 
hacerse proposiciones á calidad de ceder á un tercero.

Cas® de proposiciones iguales por la doble subasta, el 
Juzgado originario será el que acuerde abrir licitación entre 
ambos postores, y el mismo Tribunal será también el que 
aprecie ks circunstancias que concurran en proposiciones á 
una sola, á varias, ó á tod*s cuatro casas, para hacer k  ad
judicación sin recurso posterior á la que el Banco estime más 
beneficiosa.

Se hace la advertencia expresa de no existir realmente tí
tulos de propiedad de las casas, sino certificación supletoria 
del Registrador con la historia de las mismas; por tanto, los 
licitadores no tendrán derecho á exigir otros, ni se admitirá 
reclamación alguna después del remate por defecto ó insufi
ciencia de ellos.

El Juzgado d©; Madrid será en absoluto el que apruebe ©I 
remate, y por consecuencia, la consignación total del precio
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ó precios se hará ante el mismo, ann cuando la proposieió] 
que se admita haya sido hecha en Valencia.

Y por último, el actuario, hasta la subasta, dará los an 
tecedeutes que convengan á los que deseen tomar parte ©] 
ella.

Madrid 1.° de Febrero de 1895.=V.° B .°= L u is Rodrigue 
de Llera.=E1 Escribano, Flaviano ürdarico de la Torre.

X—1500
SEVILLA.—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis 
trito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza po] 
un solo pregón y edicto y  término de diez días, á contar des 
de la inserción del presente en el Boletia oficial de esta pro 
vincia y  Gaceta, de Madrid, á D . Jenaro Aimonte, que lu< 
representante en esta ciudad de la Fábrica de Chocolates ti 
tulada El Barco de Valencia, que habitó en una de las casas 
de huéspedes de la calle de Jacometrezo, en Madrid, cuya* 
senas son: regular de grueso, afeitado, con bigote negro re 
torcido, ojos verdosos, nariz algo torcida, y cierta dificultad 
en el cuello al mover la cabeza, vistiendo á veces de america
na y otras traje andaluz con gabán color café con leche, que 
algunas veces á usado el nombre de D. Francisco, y á otre 
individuo que á veces ubs el nombre de D. Pedro, y en otras 
ocasiones el de D. Antonio González, y se dice ser natural d< 
León, cuyas señas son: como de cuarenta y cinco á cincuenta 
años, alto, regular de grueso, moreno, velludo, con barba re
donda grande, partida y teñida de negro; viste americana con 
gabán largo, sombrero bombín, usa manta de viaje, coloi 
chocolate oscuro, con listas blancas á cuadros, y su acento 
parece como americano, p ira  que en el plazo señalado' com-

farezean en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, 
responder de los cargos que le» resultan en la causa que 

instruyo por sustracción de 220.000 pesetas en la Caja de la 
Sucursal del Banco de España, en esta ciudad; y se requiere 
á todas las Autoridades dal orden civil ó militar para que 
procedan á la busca, detención é incomunicación de dichos 
individuos, remitiéndolos .al fueren habidos á la cárcel públi
ca de esta ciudad I  mi disposición, pues en hacerlo así cum
plirán debidamente á la recta administración de justicia.

Dado en Sevilla á 12 de Febrero de 1895.=Mariano Luján. 
El Secretario, Manuel Moreno. J—881

VALENCIA-SERRANOS

El Sr. Juez de primera instancia dol distrito de Serranos 
de esta ciudad, por providencia acordada ante mí en 4 del 
com ente, á instancia de D. Pascual Cubalís, en nombre de 
D. Francisco Marco y Alemany, en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía instados por el mismo contra D. Mi
guel Sancho y Fornes, sobre pago de 1.600 pesetas, ha man
dado se emplace al D. Miguel Sancho y Fornes para que den
tro dél término de nueve días, contados desde el siguiente 
hábil al en que se publique esta cédula en la Gaceta  de  Ma 
d r id , comparezca en dicho juicio; con la prevención de que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al D. Miguel 
Sancho y Fornes, se publica la presente, por ignorarse el do
micilio del mismo, que firmo en Valencia á 12 de Febrero 
de 1895a=Lorenzo Hernández. X—1502

VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Víctor Gómez, ve
cino que ha sido de Quintanabaldo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fiu de que el día 1.° de Marzo próximo, y hora de 
las doce y media de su tarde, comparezca ante Ja Audiencia 
provincial de Burgos á declarar como testigo en las sesionen 
del juicio oral que han de tener lugar en la causa que ante la 
misma pende contra D. Modesto Varrona González, vecino de 
Santeliees, á instancia de su convecino D. Pedro Varona Bra
vo, sobre calumnia; con la prevención que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Villarcayo á 8 de Febrero de 1895.=Pedro María 
de Gastro.=Por su mandado, Manuel Resines.

J—847
Juzgados municipales

MADRID—H03PICIO

D. Luis María de Mes* y Martín, Abogado del ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden española de 
Isabel la Católica, Aspirante á la Judicatura, y  Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte.

 ̂ Por el presente se cita y llama á Andrea Barceló, que v i
vía en la calle de Jordán, núm. 6, ignorándose su actual pa
radero, para que comparezca en este Juzgado el día 22 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, á la celebración de juicio 
de faltas por insultos á un agente de la Autoridad debiendo 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica la parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=V.° B .°=L uis María de 
Mesa.= El Secretario, José Ballester. J—853

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del ilustra Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden española de 
Igabel la Católica, aspirante á la Judicatura y Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á un sujeto llamado Anto
nio, cuyo apellido y circunstancias se ignoran, que dijo vivir 
en la calle de Juan de Austria, núm. 5, portería, sin que 
conste tampoco su verdadero domicilio, para que comparez
ca en este Juzgado el día 22 del corriente mes, á las tres de 
la tarde, á la celebración del juicio de faltas contra él por le 
siones, debiendo concurrir con los medios de prueba ae que 
intente valerse; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1895. = V .°  B .°= L u is María de 
Mesa.= El Secretario, José Ballester. J—852

NOTICIAS OFICIALES

direccion general de Correros y Telégrafos 

Ayer llovió en Avila, Albacete, Córdoba, Cuenca, Ciudad 
Real, Cacares, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Gerona, Segovia, 
Toledo, Teruel, Valladolid, Vitoria, Zamora, Guadalajara, 
Soria, Salamanca y Santander.

B o lsa  d e  M ad rid  

Cotizacion oficial del dia 15 de Febrero de 1895 comparadas con  
¿s del di* mUrísr*

fWDOS FÜ3LICO* “
14. Día 15.

Besda perpeto ¡si pn 2,4 0 , 76‘*0 ?4'70~7&~8*-90-95
75 85 74*75-80-85-90

75 010-75*05-10 
fin cor. fir. 

cambio m. 74*924 
7&*&0 fin próx. fir. 

pw*0k*S. 75‘20 74*7í)-7B-Sg-S0-90
?4‘¿30-95

oeri&s0 # áte XOGy %&0pe#9tat 75 3j0 74*70-60-54
láem id, »! 4 por 10$ ^xteríbr. ............ 88 90 88*65-75-85-90-80

8M8-85-95-84 OfC 
no publicado. $3‘95 »

d plazo. * 83*90 fin cor. fir.
con numeración.

8 ̂ *90 fin próx. fir. 
con numeración.

memMos. 84 20
84 íi]0-S8‘90

¿¡¡¡toevoSiSerfai £2, 3100 y 203 pewto* 85 0x0 »
Idem amortizare &14 por E$0.............. 88‘S0 8s*30

pequeños. 83*16 8Í*IS-50—40-60
88*86-35

©bllgaeiones del We#oro al portador coja 
íateróá de 5 por 40® anual, vencimien
to de 81 de Diciembre deí 894.— 0̂.094 
serie A, de S00 peseta», números 1 i
*0.094. o....................................  «04*45 101**0

billete» hipotecario» de Ciña, 1803. . . . .  14 o* 50 110*30-85-70-85-90
ÜO‘dO-8* 

111*70 410*?5-7.~S5
itaa  íá. id., ©misión de 1890, atoeres

a al 4 8 5 .0 0 0 .. .. .. .. .. .. .. .   100*10 100*01-500 0|r0
peqWMi <í 00*05 100 € l0

$an«o Hipotecario de BspaS*.—Cédala* 
al I por 100, número» I &1 157.090
y 157.100 al 159.780......................... 290 ©jO

ídem id. id.—Id, al 4 por 100, númerot
l á  64.000. ...............................  83» 0(0 85

Aselo*©»del Baneo deSspafia............  38S‘oO'
ídem id. id. eaatíá&des pequeñas».. . . . .  3§7*&e $58 0io-S38‘EO

189 0p3
Idem del Banco de Castilla (50.0 00 ac

ciones)...................... .........................  84 0y0 3
Ideu* do la Compañía arreídate» d*

7fabaeés.«*AeciG»e8 el portador . , ,  „,, 28S475 *
i&ega Id, id* ©anidada* . » 490 Ci&

ellela les úéí

»Aft§ S&KSftfó*
•<v*av-j*K2jr'r4rcv - •ra.'rcxuaicw 'SHZStih'XXüHMj*.*

h2feaeets«**«»» 0*80 ■» *
Aieey¿«  VS0 ♦ <JtoréaL.V,,.*a.v 0|7b 's
Alieente..* • * <>• $ && JLis&gOi*-»». ®«»• * * & - . v dio
Usaerla.,,,»«« & Málaga*.* «•••'• *
Avila.-*  #*S& * Múrese..«•«••*. W  ?
fadajez»***,*, 0*83 ¿ Orense..«o*.®* 0‘80 '
Bareeleia  * O viedo...,..** f
May v Paleneia'».;.*.
ülbae.*  PalmsMaliere®- ■ *
Burgos   O'SCj » P am plona.,. 04*S ^
láeeres   Pontevedra.... 9*26 *
f  ádiSo.. • * *. • • 9sBti i  ©as,.....*.,.. Qie¿?
Sartage na...*. S&Umm&z —  0^
SasteliÓB...**. 048C<
iiudad HeaL., ’ Ssntanjk
Córdoba.*.«,«. 0’*̂  « Crus f
§Serifl&.- . . . . .  *•*
Sueaea..**... ..  « $«g©vk<
Perrel.,..*..*.  ̂ Serilla.,
ieroaa.  * Soria.. . . . . . . .  0*80 <■
tijóa;..**..... -3^  * f a r r a g d a a . ,o 0*21 ¿
ñraaada   §'80 > “fal.* I*. m m .  om  ■
Saadalajara.o. 0*86 fe r a e l. . . . . . . .  0‘8í:
Haré....   í- , Toledo 3*£v
gn elva ........ 0*85 v Tadela... *. *., 0‘S5
Haesoa,. . . . . .  • 9*8© Valencia.. . . , .
jaén..  * VallaáóIM...,'
Utqi Frontera. W t  Vigo., 0*89 *
le ó n ,.... ..* ..  ’ V i t o r i a . . . . . . ¥m- *
yiid at .
yaaresi,..* .. r p  * »

S gIssí.»

f  aafs 14 d i  F ebrero ds 1895
/ Deuda-perpetua al .4 por ICO extertey-., a- 71*60 ■
l Idem id. id. i n t e r i o r , , « *

Wmé&$ m p«~V Idem amorMxaM© al % |x>r 1&0... . . .  3 . a «
% 9 & Q 8 Idem id. al 2 por 100 e s t a r l o r I  *

f íc ta  id. al S por 100 «xterior. , . ,  c. *.. i  »
\ Obligaciones de . . . . . . . . . . .  r ^ «r, i  508*10

Wmfoa § por l eo . . . . . .  . . . . . . á K-3 20
m m si i* por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  lo r n

€oasofidados5 á W U

te m b ie s  ®ñ©Iala>»
Pudres á fe vísta, libra esterlina, 27*$8-27460 
?arts i  la vi'sta. bnnefteio á 9* 4 0-9*20, -

O bservatorio de M a d r id .

Observaciones meteorologicas del día 15 de Febrera de 1895.

Aa.S'EiSA y Remedad del júse .
d*l ---------------------

barómetro vniiíúMBTno MWMí*
mñ9Ast Mdaeid» 'Kviua á 0a y ®a Humad»- ye2a»«d«Me»t* de i ©ieio,,

ad3i»Miteííí Sge®. atdc.

6 m añan a .. 699*93 5*7 5*6 SO. . .  Viento. Lluvioso,
i  m añan a,. 704*41 6*4 fe18 S O ....  B .* íte . Idem,

í'l del d í a . . .  700*00 8*8 6fcf OSO.* Viento. ídem ,
8 de la tarde 699*40 7*1 6*8 Id e m .. ?.dm
§ de la  tarde 7íO‘8S 7‘6 6‘fi O , . . , .  B risa .. Cubier*^.
Id® la noche 702*89 8f0 6 8 O .. . . .  V iento. !de^«

'temperatura máxima aire, k la a c mh r a * a **.-.«• • 9*7
Idem jyifF im a. ......... .. o . . . , , « •••« • 3* .a««» 4^4

D F e r e n c ia , . , ,^ ,. . . . . , , , , , , , , ,» ,^ .........  6*8

ídem id . dentrod8 una esfera de o r i r t & l 33*4 

Diferencia  ........................................... 34 3

tem peratura máxima á cielo de90uM8i*to junto -i kt 
tierra vegetal ó laborab le.,. 28*9

ídem raínim aíd 8 8

Diferencia..........  ...... . . . .  40*1

Velocidad del viento en lás última» VeM icúa tero" %m’U
(kilómetros)  ......................................   *389

{'JsoilaciÓB barométi‘ic.4, id. (milímetros}   :2*S
Altura id . con respecto á fe media Mmú, á %m

de la n o c h e ...  ............... .. . - ..........   —  **1'
Lluvia m  ías últimas veinticuatro eiorás '(milím-etros)'", " 1*4

Despachos recibido# en el Ofrsenfai&rio 4#
í&bre el estado atmosférico m  varios panto* de ia PenMr^h 
¿ Im nmeoe de la m am m . y m  Frmoia i  Italia 4 Im  ríete, e l  
día]  5 de Febrero de 1895.

Altura T«m$effRF ^,VAA 
'̂ aí«»»i4?rí»a - 9 » » ^

4 ©« _  ,  ■ &én : -mtm
$ al afesis m «<¡>1
MláaT «a *®ataál» m n m ,

ssilisaetras. vfests.

S , ' m  A 14*4 S Viento. N u b oso .... ?ra&«g,®
HUbfó * - 1*. * 1í 2 8 4^*8 S O ... ,  Brisa. .  M. nuboso. Idem,
évied®.* • • • * ^13'5 9 6 O ... . .  Calma.' L lu v ioso .. *
r*om&2 (7 hJ 7St*8 1 ^9 SSO . .  Viento, id e m .... . .  Picada.'

.firea.80 . • -

y$.bos(Sk,) 7 t9f© U*3 S O ,... B.a fte . M. nuboso. Muy gr*
ajea.. . . .

<f.tf8¿”n.(7 BU 7?.2'2 41*7 O . , . . .  Viento. L luvioso .. Oleaje.
V i l l a » * 784-0 S O . . .  B risa .. N uboao.... *

.táálag* • • • • »
G ranad*..v ,

7E3f6‘ OSO... id . lig . ídem- . . .  Picada.
752'#" ^*6 O Brum oso,. »

h O .. . . .  Brisa,. M. nuboso. »
.. . .  756*3 1 . S O ... .  C a ia a . üubt®r>ir>... franqi^

■ "bá4© 8'8 SSE. . iu em .. t d e m . , s . ,  ídem.

™  ®.........  M uboso..,. »
l a w a , -  719*1 R O ...  Calma. Jdcm.;'. . . .  a
■Soria.. . . . . .  756*0 463 O SO .. Cubiertov. »

7SI*8 8*4 S O ....  B.a fte . L lu v io so .. »
Ik©ón
f'aUaáolM . .  7H*7 7*0 S O ....  V .#m .f. Iden?^ . . .  »
itiam aaea^o 157*4 7*0 O . . . . ,  V .*fte. C ubierto.. »
«feg^via».... 6'5 S B.“lig .a ídem   »

758*0 6«4 SO. . .  id . f íe . L lu v ioso .. »
l ie e r i& lA • • 767*8 " 4*8 S O .... íd e m .. M .nuboso. »
f ím d a d te L  760*1 8*8 0 . . . ¿ .  V .*fte . C ubierto.. 9

759*3 8*8 O . . . . .  B.%fie . M .nuboso. »

P arísU ,.* ...-  — 9*8 N I . . .  B risa .. Despejad®. a
S  Id. fte. Casi desp.* Oleaje,

%  Mathieu,. 759*3 — E S E .. Viento. C ubierto.. ídem .
£il& d*A íx... Qi° E . . . . .  Idem,.. í d e m . , . . .  Picada*
i k r r l t z - . . . .  i r 0*4 1**0 S O ..., id. fía- lá m .  Idem.
Ciarmemí**., la 8*2 — 8*0 N Calma. I d e m .. . . .  »

. . . . ¿ . 3̂5*R 4 4 E . . . , e L luvioso .. Gruesa. -
• 7 i9 ‘8 V,° fte. N i e v e . . . .  Picada.

76'ro 4*4 K ,...- . Brif» . .  Lluvioso . »
76^*2' Vs E  V .*fte. Cubierto., »
'fñVB 4í*8 SO  Brisa.. .  ídem . • . . .  #
769*4 11*3 ENE.. Calma. Despejado. »

SSTRASADOS — OÍA 14:

S a n tia g o .. . ,  7BB*7 4fí‘4 S .  Viento. L'uvioso . »
S o r i a . . . . . . .  7849 4*4 OSO. , -Calma'. Nebuloso.. *
Granada  760*1 10*2 %  Id em .. M. nuboso. »

F o r m a , parte de  este núm ero de la G A C ET A   el pliego  
3 3  d© la s  sen ten cias de la  S a la  segunda del Tribunal Su» 
prem o, correspondiente a l tomo I,

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA G A C E T A  E D  M A D R ID  
Las reclamadon©» d@ ejemplares da la G aceta  que pm

extravío hayan dejado d© recibir los suscritorea, m  harás
precisamente dentro d© los tres días siguientes al de la fecha 
á d  ejemplar redamado en Madrid, de ocho días' m  provin
cias, nn mes para lo» sascritcres del extranjero y tres meses 
para los d« Ultramar; ^nteáiéadose q m  tm m  á t  estos plssefe 
m  exigirá e'i pago n m  dé los dempiares que m
pidan.

J lSüALAFOM GENERAL T)M LOS EMPLEADOS DA, 
f Ádmnütmdén. eiml, Mtiw$ y cesante* * ¿kpmdimtes dal 

Ministerio de la Oobermciéu^ precedido' del artículo eorrespCft-- • 
diente de la ley y á ú  Real decreto orgánica.—-Edición . ©&*': 
•cial.—Se halla de venta en éi mismo Almacén de .la
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Julián y cinco  m il compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la  ig le s ia  d® San Pedro de los Naturales,


